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INTRODUCCION 

Uno de 1 os t. e mas más pol émi ces en 1 a ac t.ual i dad 1 o 

const.it.uye, sin duda, la celebración del Tratado del Libre 

Comercio México - Estados Unidos - Canadá. 

Su novedad y complejidad despertaron en nosotros 

grandes inquietudes, muy propio de la juventud est.udiosa, 

pero en esle caso t.ambi~n de lodos los mexicanos. pues sus 

consecuencias múltiples a lodos nos alcanzan. 

Do t.al manera que en esta ocasión tan importante para 

nuestras pret..ensiones profesionales, lo hemos elegido para 

desarrollo de la Tesis profesional que tiene como finalidad 

primordial la obtención del Titulo Proresional que no~ 

permit.a la obtención del Grado Académico : Licenciatura en 

Derecho. 

Ventajas y desventajas del Tratado del Libre 

Comercio México - Est.ados Unidos - Canadá. " 

Tal es el titulo que hemos asignado al t.rabajo al cual 

ahora nos .t.ntroducimcs, E:'n él nuest.ros objet.iVos se 

encuentran bien definidos y las conclusiones totalmente 

claras. 



Dada la naturaleza de nuestra especialidad. quisimos on 

principio partir de lo que puede denominal"se como el Marco 

Teórico Jurídico de los Trat.ados~ sef"íalAndose los aspectos 

jurídicos más reolevanles. que sirvieron de preámbulo a la 

celebración del Tratado en cuest..ión. Precisando que 1 os 

preceptos constitucionales que regulan la suscripción de 

Tratados Internacionales se encuentran contenidos en el 

Articulo 133 del Pacto Federal; asimismo, el articulo 89 

Fracc. X de la propio Constitución al definir las facultades 

y obligaciones del Presidente de la República y finalmente 

en congruencia con ambas disposiciones el Art. 76 referido a 

las facul t.ades del 

Inlernacionales. 

Posteriormente 

senado en materia de Tratados 

fuimos claros en precisar las 

circunstancias que rodearon la realidad de los paises que 

intervineron en la ce-lobración del Tratado Tri lateral, 

remarcando los factores políticos, económicos y sociales que 

incidieron en el mismo. 

Nuestra preocupaci6n por ser no sólo claros en nuestros 

concoplos. sino ordenados en las idaa5 nos obligó a plantear 

en su parle conducente las bases, objeli vos y 

caracteristicas. 



Finalmant.o. remarcamos las principales ventajas y 

desventajas que a nuestro juicio se ocasionarán para nuost.ro 

pais con la celebración del Tratado de Libre Comercio. 

buscando encauzar nuest.ras conclusiones en forma positiva y 

opt.imist.a. consciente de que a fin de cuent.as las 

necesidades de un pais exigen cambios t.rascendent.es. 

EL SUSTENTANTE. 
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1.1. GENERALIDADES, 

Sin duda. las reglas del Derecho Internacional más 

numerosas en la actualidad. son las convencionales, las que 

resultan de los tratados. La rapidez con que crece la Cole

cción de t.rat.ados de las Naciones Unidas nos da una idea 

clara de este desarrollo. De 1945 a 1955. se registraron y 

publicaron por la Secretaria de las Nacion~s unidas 226 

vol umenes, que comprenden 3633 Tratados, ya a mediados de 

196:3. se habian registrado 7420 Tratados, que formaron 470 

volumenes. La amplia di ver si dad de est.os tratados: es muy 

llamativa, tanto por el número de campos con los cuales so 

relacionan C asuntos polit.icos, económico-administ.ralivo. 

comerciales, financiero:a. militares, culturales, sobre la 

paz. la situación juridica del individuo, los derechos huma

nos. et.e). como por la import.ancia y el número de paises 

part..icipant.es. 

La más breve hojeada sobre el cont.enido de la Colección 

de Trat.;idos de las Naciones Unidas evidencia lo import.ant.e 

que es el Tratado de las Relaciones Internacionales cont.em

porAneas. Es un expediente muy variado que permit.e a sus 

signat.arlos fijar reglas de Derecho Internacional de cual

quier carácter o contenido y realizar operaciones de tipo 

más variado. Más aún. los Tratados. debido a que generalmen

te se consignan por escrito. comparados con otras fuentes 

poseen el márlto de una presici6n muy considerable, que con

duce en cuanto al cent.anido del Derecho. Además la rorrna 

con que entran en vigor pormit.e la rápida introducción de 

nuevas reglas. Por ~odos estos motivos, el desarrollo 

progresiva de las relaciones i nt.ernaci onal es implica 

el aumento crecient.e de los Tratados y es a su vez. 

intensificado por este proceso natural y social. t 

<tJ SERONSEN NA)(, Na.nuC1l de Derocho lnlernuci.ona.l P'1bli-
co. Fondo de Cullura Econ6mi.co., NeMi.co D. F, tP?e. pp. 154-

•~:J. 
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1. 2. OEl'INICJON 

La convención de Viena define a los Tratados Interna

cionales en su articulo 2o.pArrafo 1, que dice: 

.. Se entiende por Tratado un acuerdo Internacional 

celebrado por escrito entre Estados y regido por el Derecho

Inlernacional Público, ya conste en instrumento único en dos 

o mfls instrumentos conexos y cualesquiera que sea su denomi

nación particular ... z 

De dicha deCinición se desprende que la Convencion se 

aplica únicamente a : 

10. Tratados celebrados entre Estados, 

2o. Por escrito, y 

3o. Regidos por el Dorocho Internacional Público. 

De manera int.eligent.e,la Convención decidió circunscri

bir los acuerdos exclusivamente entre Estados y con exclu

sión de los concluidos entre Estados y Organismos Internacio 

nales solamente. La razón de ello. segán la propia Comisión 

, es que se hubiera complicado o retrasado excesivamente la 

preparación del proyecto, por tal motivo se decidió que los 

tratados celebrados entre Organismos Internacionales, o 

enlre Organismos Internacionales y Estados serian objeto de 

otra Convención; ésta fué adoptada el 21 de marzo de 1986. 

Por otro lado,los acuerdos celebrados entre un Estado y 

un particular, sea persona física o juridica, no son trata

dos sino simple acuerdos que con frecuencia se concluyen en 

t2> ORTI~ AHLF LORETA. Derecho Interna.ci.onat Ptfüllco. 
EdU.. Hcirla. ..,xlco. D. F. i90P, p. UJ. 



nuestros di as. 

De acuerdo con la definición de la Convención de Viena 

el segundo requisito es que el tratado sea escrito.excluyen

do asi lo~ acuerdos verbales. a pesar de ello, si se diera 

este supuesto.la Convención de Viena. no afecta el valor 

jur1dico de las mismas. 

Por última. la Convención exige que los tratadas inter

nacionales celebrados enlre Estados y por escrito se encuen

tren regidos por el Derecho Internacional Público. se 

excluyen as! los acuerdos colebrados entre Estados regulados 

por el Derecho interno de alguna de las partes o por algún 

olro derecho i nt.erno. 

Con vi one serial ar que el derecho do que se cal e bren 

acuerdos internacionales fuera del á.mbit.o de aplicación de 

la Convención no afecta la validez juridica de los mismos y 

no impide que se les apliquen las normas anunciadas en la 

Convención de Viena. a las que est.én sometidos en virt.ud del 

Derecho Internacional Público. 

1. 3. NATURALEZA 

Es importante no dejarse llevar a conlusiones erróneas 

por el carácter y contenido di verso de los lralados. No 

obstante los t.ilulos que se les den, o a la materia de qué 

t.rat.en o el nOmero de signat.af"'ios. todos los tratados se 

ajustan a la misma definición. esta quizá pueda rormularse 

convenient.emenle en la forma siguiente: 

" El tratado es cua.Lqui!l'r acuerdo Internacional que 

celebran dos o más Eslados u et.ras personas Internacionales. 

y que está regido por e.L Derecho Internacional ".a 

(91 SORENSEN MAM, Opu11 clt.. p. 1~~ 
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La definición establece que todo aquello que se califi

que de tratado debe ser necesariamente un acuerdo interna

cional. Es decir debe basarse en la coincidencia de volunta

des de las partes. Generalmente la voluntad de cada parte se 

manifiesta por el pr-ocedim.iento de rectificación o de la 

aceptación. 

Por otra parte independientemente de que la Convención 

de Viena intenta reglamentar únicamente los tratados conclu

idos por los Estados, según se~ala su arl1culo primero. al 

definir el término tratado: sin embargo, sus disposi cienes 

no perderá.o ruerza por elhecho de que un tratado figuren 

como partes sujetos que no son Estados. 

La Convención de Viena no ai"íade más requisitos a los 

acuerdos interestatales,para que sean considerados tratados

• que el que revistan en rorma escrita. Pero la doctrina y 

la práctica actual reservan el nombre de tratados para aque

llos acuerdos entre sujetos de Derecho Internacional C Esta

dos. Organismos Internacionales. o sujetos de otra naturale

za ) • en cuya conclusión participa el ór-gano pr-ovislo da 

poder de concluir tratados y que estén contenidos en instru

mento formal único. 

Se necesi la entonces para que haya tratado. que el 

acuerdo sea celebrado en primer lugar, entre sujetos del 

D&recho Internacional. 

Además aón cuando el acuerdo sea entre Es lados. es 

necesario que intervenga el órgano provisto del poder de 

concluir tratados y que el acuerdo ast.é contenido en un 

inst.rument.o. 
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Sin embargo, hay que distinguir también los tratados de 

las declaraciones de principios que no están destinadas a 

producir efectos de Derecho, sino sólo pretenden indicar una 

determinada intención do los gobiernos signatarios. a dif'e

rencia d& los tratados que si están destinados a producir 

obligaciones jurid!cas. 

! . 4, CLJ.sIFICACION 

Aunque es de poca importancia saber cómo ha do llamarse 

un tratado. resulta ót.il establecer la diferencia que existe 

entre varios tipos de tratados. de acuerdo con criterios 

distintos del de la mera nomenclatura. 

Entre las muchas clasificaciones que pueden hacerse de 

los tratados. atendiendo a diversos factores y diferentes 

cri t.erios nos interesan. 1Jno rel ali vo al fondo y otro al 

número de part!c!pant.es. 

La mas import.ant.e es la primera. según la cual pueden 

dist.inguirse dos tipos de lrat.ados : 

I • - SEGUN EL FONDO. 

a). TRATADOS-CONTRATO.- De finalidad limitada a crear 

una obligación jurídica que se extingue con el curnplimient.o 

del tratado. 

b). TRATADOS-LEYES.- Dost.inados a crear una reglamenta

ción jurídica permanen~emenle obligatoria. 
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II.- SEGUN LAS PARTES. 

a). 'IRATADOS BILATERALES. - También lla1nados biparlilos, 

reciben tal denominación cuando solamente hay dos parles. 

b). 'IRATADOS MULTILATERALES.-También llamados plurila

lerales o multiusos o mulliparlilos, que son aquellos donde 

participan más de dos Estados. • 

t. 5. PRINCIPIOS QUE LOS RIGEN. 

Hay una serie de principios genP-rales, fundamentales 

que rigen el derecho de los tratados y de los que podríamos 

mencionar los siguientes : 

a). - º Pacta Sunt St1l"Vanda ••. 

b). - "Re9 Inter Altos Actaº· 

e). - u tx Consensu Adveni t Vinculum. 

d) • - •• Jus Có6ens 

,., SE:ARA VA2QU~ MODESTO. 

Pú.blico. EdiLorla.l Porrua. S.A. Mo)Clco, 

Inl•rnGCi.ono.l 

D. F. p. p. 
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a).- EL PRINCIPIO "PACTA SUNT SF:RVANDA" 

De origen conseludiario, recogido por la Convención de 

Viena de 1969, en su articulo 26. a~irma la obligatoriedad 

de los t.ralados, respecto a las parles, a~adiendo, además la 

necesidad de su cumplimient.o de acuerdo con la buena fo. 

La seguridad de las rolaciones internacionales est.ar1a 

compromet.ida si se dejase a la voluntad de las parles el 

cumplim.ient.o o incumplimiento de los pact.os. 

8).- EL PRINCIPIO DE QUE LOS TRATADOS SOLO CREAN OBLIG

ACIONES ENTRE LAS PARTES, O " RES INTF:R ALIOS ACTA 

Un t.rat.ado no puede, en principio, obligar a los sujé

tos que no han participado en él, puesto que nat.uralment.e,no 

ha podido dar su consent~im.ient.o. Pero tampoco puede enunciar

se este principio, de un modo absoluto, y en algunos casos

• un ~rat.ado créa derechos y obligaciones respecto a terce

ros. Por ejemplo en el asunto de la desmilit.arización Islas 

Aland C decidida en un tratado firmado entre Rusia y otros 

paises). Finlandia sostenía que. por no haber lomado parle 

en est.e t.l"at.ado, no se creia obligada por él; pero la comi

sión de juristas l"eunida en Paris en 1929 decidió que esle 

lralado.a causa de los int.er&ses vitales de otras pot.encias-

envuelt.os en él, habia creado una situación jurídica 

objetiva. y era opinable a los estados terceros. 5 

C),- EL PRINCIPIO "F:X CONSF:NSU ADVF:NlT VINCULUH" 

El consent.irnienlo es la base de la obligación jur1dica, " 

ex censensu adveni t. vi ncul urr1 ",es el resul lado de 1 a est.ruc-

C!:U SICA.RA VAZG\UEZ MODESTO, Opu• • ci.L. p. «S-6<5 



9 

t.ura de la sociedad inlernacional,principalment..e formada por 

E:st.ados, formalmente considerados iguales, al no haber un 

cnle juridico superior a ellos capaz de imponerles una de

terminada conduela para que nazcan las obligaciones jur!di

cas de cáract.er cont.ract.ual. 

O)_·· " EL PRINCIPIO DE RESPETO A LAS NORMAS DEL "JUSCO 

GENS". 

Suma.mente discutido fuó el principio incorporado en el ar

ticulo 6~ de la Convención de Viena, segun al cual un trata

do seria nulo cuando fuera cont.rario a una norma imperativa 

de Derecho Internacional. Dejando a un lado la enorme difi

cultad de determinar cuando una norma int.~rnacional es de esa 

clase, est..a claro que la aplicación de esta disposición 

interviene con la libertad de conlrat.aclón de los Est.ados 

pues Jncluso una de las normas que unanimamente se considera 

del " JUS CONGES" como es la prohlbic16n de la agresión 

podria ser derogada en ciertos casos. para las relaciones en 

algunos Est.ados en particular. 

Supongámos, por el ejemplo que dos Estados deciden abando

nar parte de su soberania.con el ~in de proceder anlerior

mente el derecho de intervención armada en delerminadas cir

cunstancias, Est.a inlervenci6n armada, que hoy se considera 

agresión, violat.oria de normas del "JUS COGENS" no seria 

aceptable. y el tratado que la hubiera previst.o careceria de 

validez, al mismo tiempo que Cy ahi estA la fraganle contra

dicción) no habria l'lada en cont.ra de un t.rat.ado que preevé 

la desaparición total de un t.ra:t.ado Est.ado,por t'us16n con 

otro. Ot.ra vez estamos ~qui en un terreno nebuloso moviéndo

nos entre la politica y el derecho: si un pais concluye un 

pais contrario al 11jus cogesns".. en el que se preveá la 

posibilidad de intervención armada, ~quien es el que t..iene 
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autoridad para proclamar la invalidez del tratado? EstA 

claro que estas acciones sólo podrán corresponder al Estado 

supuestamente agredido y si este no invoca la invalidez de 

tales tratados en forma ~que otro Est.ado u organismo lendria 

der-echo a hacerlo?. El texto del articulo 53 proclama la 

invalidez da tales t..rat..ados en forma automática. lo que no 

corresponde con la realidad. Por et.ro lado, si un Estado 

concluye un tratado sabiendo que va conlr-a el 11 jus: cogens 11
, 

seria premiar la mala fé si se da luego la oportunidad de 

invocar su invalidez. a 

1.6. LOS TRATADOS COMO FUENTE DEL DERECHO INTERNACIONAL. 

El articulo 39 del Estada o Estatuto de la Corte Inter

nacional de Justicia enumera con autoridad las f.'uent.es del 

Derecho Internacional. en la ~orma siguiente: 

La Corle, cuya función es decidir conforme al Derecho 

Internacional las controversias que le sean sometidas. debe

rá aplicar : 

a).- Las Convenciones Int.ernacionales, sean generales o 

part.iculares. que est.ablecen reglas expresamente reconocidas 

por los Eslados Litiganles; 

b). - La costumbre Int.er-nacional como prueba de una 

práctica generalmente aceptada como derecho; 

e),- Los principios generales de derecho por las nacio

nes civilizadas; 

(O) SEARA VA2QUE.Z MODESTO. Opue cit.. p. eso 
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d).- Las decisiones judiciales y las de publicistas de 

mayor compet..encia de las distintas naciones, como medio 

auxiliar para las determinaciones de las reglas de derecho. 

sin perjuicio de lo dispuesto en el ar~iculo 59. 

En la redacción anterior del art.iculo 38 sobresalen 

como fuentes autónomas: la costumbre internacional. los 

tratados y los principios generales de Derecho. Las decisi

ones judiciales y la doct.r-ina son fuentes auxiliares por 

cuanto que requieren para sus aplicaciones de una fuente 

autónoma que las apoye. 
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2,1, EL PROCESO DE CELEBRACION DE 
IHTERNACIONllI.ES. 

En el proceso de celebración de 

LOS TRATADOS 

los tratados 

Internacionales podemos distinguir tres 'fases o etapas, que 

son las siguientes : 

PRIMERA. La Negociación. 

SE:GtJHDA, La Firma y , 

TERCERA. La Ratificación. 

Acto seguido y por considerarlo necesario, dada a la 

finalidad de la presente investigación se procederá a la 

explicación concreta de cada una de estas etapas. 

LA NEGOCIACION. Bajo este nombre se designa el conjunto 

de operaciones encaminadas a establecer el texto del 

Tratado. 

Tales negociaciones pueden tener lugar en el cuadro de 

discuciones. Los agentes diplom~ticos de un Estado y los 

representantes de otro. Este es el procedimiento normal de 

negociación para tratados bilaterales. 
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Los órganos que pueden encargarse de la negociación 

aquello~ 

relaciones 

estatales. Que tienen la 

internacionales, Ministro 

competem:ia de 

de Relaciones 

Exteriores y Secretaria de Relaciones Exteriores. Las 

personas que han de negociar deven ir provistas de ºPoderes" 

, que consiste en la autorización, concedida por los órganos 

antes e ita das. 

La mani~estación del consentimiento del Estado para 

aceptar las obligaciones derivadas, de ese tratado se requi

"re 

a> Presentar plenos poderes otorgadas por las órganos 

competentes da su Estado o, 

b) Clara la intención del Estado, de dar a las perso

nas en cuestiones de la función de la República si el otor

gamiento de los plenos poderes para proteger los intereses 

de los Estados, no estarAn obligados por tratados concluí dos 

por personas que no reunan los requisitos antes mencionados. 

Tiene la doble runción de reconocer por 

parte de los representantes de los Estadog, el contenido del 

Tratado y fijar el final del periodo de la negociación y por 

otro lado, también significa la expresión del consentimiento 

del Estado, para obligarse por el tratado. 
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La firma se considera como la manirestación del censen-

timiento del Estado, si lo establece el tratado, si los Esta-

dos negociadores así lo han establecido. 

En relación a la firma deben examinarse dos operaciones 

que pueden tener efectos equivalentes : 

a) La Rubrica.- Que consiste en que el representante 

de un Estado, coloca al final del texto sus iniciales, 

mismos efectos equivalentes a la firma. 

b) la Firma.- " AD REFERENDIJN" implica la nRcesidad 

de someterla a aprobación definitiva por parte del Estado 

correspondiente, y cuando sea confirmada por el Estado es la 

firma definitiva. 

bf\ RATIFICACION.- En la convención de Vi~na de 1969, 

se observa un cambio de postura en lo relativo a la ratifica 

cidn, porque anteriormente esa era considerada la última 

fase del procedimiento de conclusión de los tratados y se 

partía del supuesto normal de que un tratado debía ser rati-

ficado para que adquiriera carácter obligatorio, a menos que 

se dispusiera lo contrario. 

Esta postura había sido permancnlemenle asumida por la Comi-

sión de Derecho Internacional al elaborar el proyecto de la 
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Convencidn de Viena, pero ~ué modificado de tal moda que 

actualmente no se supone a la ratificación. La mani-festaci-

ón de consentimiento mediante la ratiTicación sólo se eMten-

dera si: 

a) El tratado así lo dispone, 

b) Los Estados miembros lo han acordado a que se someta 

a rati-ficaci6n. 

La ratificación se deduce de plenos poderes o se haya 

expresado en este sentido durante la negociación. 

Cabe recordar que por rati-ficacid-n en realidad se enti-

enden dos cosas distintas aunque relacionadas : 

A) Por una parte, la operacidn mediante la cual esta-

blece en su derecho interno los requisitos para obligarse 

Internacionalmente. 

Dentro de este contexto, hay que señalar un tipo espe-

cial de tratados que no necesitan ratificación llamados 

"EXECUTIVF AGREEJ1ENTS ", éstos a dHerenc:ia de los TREATIS , 

no es necesario la aprobación del Senado; y de los cuales 

SEARA VA~QUl:lr?: MODESTO. D•r•cho lnl•rnttclonnl público 
Ed\lorla.L f'ottua. s. A. M'Klc:o, D. F". ls.>Bt 
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se pueden di~erenciar dos modalidades: Presidencial Executi-

ve, Agreements y los Congressional executive Agreements. Los 

primeros sometidos a la aprobación del señor Pr~~idente y 

los segundos a la aprobación del Congreso. 

El otro sentido en que se entiende la ratificación es 

la operación que se realiza en el ámbito Internacional, para 

darle al tratado su fuerza obligatoria procediendo a un 

intercambio de los instrumentos de ratiTicación. 

a.a. ORGANOS EsrATALES COMPETENTES PARA LA CELEBRACION 

DE LOS TRATADOS 

La palabra capacidad según se aplica con relación a los 

tratados, puede referirse a la cuestión de si un estado o 

una institución Internacional, tiene el poder o la Tacultad 

jurídica para la celP.bración en forma general o para 

celebrar determinadas clases de tratados, dicho término 

puede referirse también al problema de determinar en donde 

radica, de acuerdo con el derecho interno del estado 

interesado o de la institución interesada de dicho poder o 

.facultad. 

Sin embargo, los das aspectos de las cuestiones no son 

completamente diferentes, pues si la facultad de celebrar 

tratados se limita constitucionalmente, esto puede producir 

efectos internacionales, por ejemplo en el caso de un estado 

miembro de la Unión Federal, cuyos tratados tendr\an validez 

Internacionalmente, sólo hasta donde dicho estado miembro 

tuviera la facultad constitucional de celebrar tratados. 
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Respecto a la capacidad para la celebración de los 

tratados, en términos del derecho Internacional, casi no es 

necesario decir que en un principio, la posee todo el 

estado. 

Esto es así porque la celebración de los tt·atados es 

una de l~s formas más antiguas y características del 

ejercicio de soberanía. 

Ciertamente no debe negarse que la adquisición del 

poder de celebrar tratados, ha sido en el pasado, un escalón 

significativo en el proceso de las comunidades dependientes, 

hacia la independencia y el cabal logro de su condición de 

Estados. 

Por otro lado, los instrumentos constituyentes de las 

Instituciones comunmente no contienen una autorización 

general para que la organización celebre tratados, pero 

muchos de estos las autorizan para la celebt"ación de 

tratados de ciertos tipos. La Carta de las Naciones Unidas 

especí~icamente autoriza a la Organización para la 

celebración de acuerdos con estados miembros. sobre el 

suministro de contingentes militares ( Art. 43 >, y con los 

Organismos especializadas 

Naciones Unidas C Art. 63 l. 

para vincularselos 

Los articulas 77 y 

con 

105, 

las 

han 

sido interpretados en el sentido en que autoriza la 

celebración de acuerdos -fiduciarios y convenciones con 

estados miembros, respectivamente. No obstante dichas 

disposiciones, las Naciones Unidas, han celebrado gran 

número de tratados tanto como estado como con Instituciones 

Internacionales. 

Ahora bien partiendo de la disposición de que la 

capacidad para la celebración de tratados es un atributo de 

la soberanía, de la cual no se encuentr·an en posesión de las 
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Instituciones Internacionales, los autores han buscado una 

base diferente para la capacidad de celebrar tratados 

mientras que algunos consideran que la posesión de esta 

capacidad por una institución es prueba del reconocimiento 

de la personalidad Internacional, otros adoptan un criterio 

distinto que consideran a la capacidad como consecuencia de 

la personalidad Internacional. Un tercer grupo de opinión 

dice que de acuerdo con éste, la capacidad de una 

institución Internacional para la celebración de los 

tratados, debe deducirse no del simple hecha de su 

personalidad, que amplía la personalidad y la capacidad de 

celebrar tratados. i 

Par otra parte, el grado hasta donde pueda tenerlo,que 

algo limitado por la cin:unstancia de que el sistema clasico 

de Derecho Internacional reconocía sólo dos órganos de 

gobierno central en los Estados : El jeTe de Estado y el 

Ministro de Relaciones Exteriores. El primero considerarlo 

tener el 11 Jus Omnimos Dae " , el derecho a la capacidad de 

representar al estado, en cualquier circunstancia. Ahora 

bien el Estado que esta 

bipartito can otro 

dispuesto 

estado, 

a 

puede 

celebrar un tratado 

exigir que los 

representantes subalternos, de éste tengan autoridad expresa 

o implícita para actuar, consistente en una delegación 

general o e'Eipecial de un superior quien debe tener el 

caracter de Ministro de Relaciones Exteriores, o agente 

Diplomático; acreditados que posean plenos poderes. 

Z CPo.rry lhe. lrea.ly Morkln Pol.l•r of Unllea Ha.li.onul 

MAM SORENSEM IDEM p, :!0!5 
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2. 3. LA ADHESION 

Cuando lo pertinente no era de la negociación de un 

tratado de Novo; sino el acuerdo de un Estado para obligarse 

por términos de un tratado ya negociado entr-e otros dos o 

más Estados 

Ese proceso llamado adhesión no entrañaba dos etapas 

si no un s6 lo acto; la razón de esto es demasiada obvia. 

V su consideración permite un análisis de las etapas 

impresindibles en la concertación de tratadas sobre cuyas 

bases puede construirse un sistema lógica .. 

Por otro lado podemos mencionar la adhesión como , " El 

acto mediante el cual, un Estado que no ha ~irmado un 

tratada puede entrar a. formar parte de él ". Para prestar 

la adhesión na es necesario que el tratado haya entrado en 

vigor ya, y puede prestarse en cualquier momento, después 

de la ~irma de los tratados originales. ahora bien no hay 

que confundir la adhesión con accesión, la primera sería 

entrada pura y simple en el tratado, acepta de todas las 

obligaciones y beneFiciandose de todos los derechos. la 

segunda seria la entrada en un tratado limitada únicamente 

a algunas disposiciones del tratado. 

Podemos concluir que : 

la adhesión, es un acto voluntario, voluntarienda que 

debe entenderse de la siguiente +arma: 

a) Respecto a los estados que +arman parte del 

tratado; pudiendo limitar la entrada a los otros en la ~arma 

que sea conveniente o permitiéndolos a ciertas 

disposiciones. 
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b) Respecto a los terceros estados son libres o no de 

entrar y de aceptar todas o parte 

convencionales. En principio la 

de las 

adhesión 

disposiciones 

tiene como 

con9ecuencia inmediata que el estado que la preste entre a 

formar parte automáticamente al sistema convencional en 

cuestión, en su totalidad o en parte como hemos señalado. 

2.4, LAS RESERVAS. 

Puede pensarse que este paso produciría una solución 

adecuada a la dif'icultad, probablemente lo haría si en todos 

las casos los estados estuvieran preparados, mediante 

tratados, para hacer promesas identica.s. Por lo tanto, ha 

de tomarse en cuenta la reserva: 11 La manii'estación hecha 

por una parte de no encontrarse dispuesta a encontrar alguna 

disposición determinada o de pretender alguna otra variacidn 

a su favot· 11
• La resPrva constituye una propasir:i6n de 

enmienda al texto del tratado. En el caso más simple de 

reserva recíproca a un tratado bipartito, ésta es de hecho 

la enmienda. Por ninguna reserva puede tener efecto a menos 

y hasta que haya sido aceptada o acordada par todas las 

partes. Aún en el casa más simple, esto tiene que entrañar 

que el signi-ficado que la intención, por parte de quien 

propone una. reserva, debe quedar obligado par el tratado, na 

puede surgir efectos inmediatos. 

Ahora bien, como la reserva E~ el acto jurídico 

unilateral por el cual un estado, parte en un tratado 

declara que rechaza la ampliacidn de ciertas disposiciones o 

que las atribuye determinado sentido, no pueden ser 

admisibles no tendrían sentido para los tratados 

bilaterales, puesto que en realidad a lo que equivaldrían 

sería a limitar el alcance del tratado o sea que sería una 

manera da mostrar inconformidad con el te~to negociado, si 
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se admitiese la reserva ya no sería el texto redactado del 

tratado el que se pone en vigor, sino otro diferente. 

Si la reserva no esta e~presamente autorizada en el 

tr·atado, los demás contratantes podran oponerse a que el 

tratado entre en vigor en dicha reserva. respecto a cada uno 

de ellos, pero el tratado tendra validez con los que no se 

hayan opuesto expresamente. 

Las reser·van pueden formularse en el momento da la 

firma, la rati-Ficación, la aprobación, o 

momento, la adhesión y el Estado 

aceptación, 

deberá ponerlas 

el 

al 

conocimiento de las demas partes contratantes. 

su opinión. 

Para saber 

2.5. REGISTRO Y PUBLICACION DE LOS TRATADOS. 

Aunque el artículo 20 del pacto no declaró expresamente 

que las tratados posteriores incompatibles era nulo, el 

artículo 18 dispuso que ningún tratado o compromiso 

Internacional de un miembro de la liga será obligatorio. 

Antes de haber sido registrada en la Secretaría. Si se 

tiene en cuenta el texto del artículo, es en verdad, di~icil 

salirse del criterio de que la ~alta de registro era un 

defecto fata] que afectaba la validez esencial del tratado, 

y que por haberlo sometido a loa miembros de la liga, 

durante el periódo en que fueron miembros por su capacidad 

de celebrar compromisos Internacionales obligatorios con 

otros miembros, a esta condición, el compromiso quedaba 

incompleto hasta que dicha condición hubiese sido cumplida. 

La disposición correspondiente de la carta <Art. 102 ) 

no declar~ que los tratados no registrados no $eán 

obligatorios, sino que simplemente inhabilita a que sea 
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cualquier parte de el los, a invocarlos ante cualquier 

órgano de las Nac1oneu Unidadas y el reglamento que rige el 

procedimiento de registro apr·obado por la Asamblea General, 

dispone que el registro no se ! levará a efecto hasta que el 

tratado haya entrado en vigor. 

Par otro lado el Artículo 18 dol pacto de la sociedad 

de las Naciones Unidas, introdujo una inovación en el 

derecho de los tratados: 

11 Todo tratado o compromiso internacional que celebre 

lo sucesiva por cualquier miembro de la sociedad, deberá ser 

inmediatamente registrado por la Secretaría y publicado por 

ella lo antes posible. Ninguno de estos tratados o 

compromisos Internacionales será obligatorio antes de haber 

sido registrado ". 

2. 6. ENTRADA EN VIGOR DEL TRATADO Y SU APLICACION 

PROVISIONAL. 

La primera cuestión que ha de considerarse en relación 

con el efecto de un tratado es la fecha desde el cual opera. 

Es necesario diferenciar la fecha de entrada en vigor 

y la del comienzo de su operación. Cual sea cada fecha, 

depende de la intención de las partes. En cuanto a la ~echa 

de entrada en vigor, la intención se ha declarado 

expresamente, por lo menos desde el tratado de Versallcs 

desde 1919, el cual señala que entraría en vigor en cuanto a 

las partes que entonces lo habían ratificado. Cuando no 

existe una estipulación expresa de esa índole, el problema 

no es difícil, por lo menos a falta de alguna implicación en 

sentido contrario. 
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Igualmente cuando se requiera ratificación, debería ser 

la fecha del canje o del depósito de la última ratiTicación 

eKigida. Sin embargo, de acuerdo con sus términos una parte 

o todo un trAtada puede ponerse en vigor antes de la 

ratificación. 

Anteriormente se distinguían y se discutía si la fecha 

pertinente era la ratificación~ a si al producirse la 

ratificación el efecto del tratado retrotraía a la fecha de 

la firma, pero en los últimos tiempos la teoría del efecto 

retroactivo, de la ratificación ha sido sontenida con menos 

fuerza, por ello los tratados se contemplan en forma para su 

mejor condición del mismo, anque a veces no son del todo 

eficaces. 

2,7, OBSERVANCIA Y APLICACION DE LOS TRATADOS. 

Sin duda las reglas del derecho interno que hoy no son 

más numerosas pero no menos importantes son las 

convencionales 11 las que resultan de los tratados. La 

rapidez conque crece la colección de tratados de las 

Naciones Unidas da una idea clara de este desar·rol lo. La 

más breve hojeada sobre el contenido de la colección de 

tratados de las Naciones Unidas evidencia lo importante que 

es el tratado en las Relaciones Internacionales 

Contemporáneas, es un eKpediente de 

posibilidades que permite a su~ signatarios 

muy variadas 

(ya sean sólo 

dos estados, un grupo pequeño de ellos o la totalidad de los 

miembros de la sociedad Internacional ) fijar las reglas del 

Derecho Internacional de cualquier caracter y contenido y 

que generalmente se consigna par escrito, comparados con 

otras fuentes que poseén el mérito. 
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De una posicidn muy considerable que conduce a una 

mayar certidumbre en cuanto al contenido del derecho. 

Además la forma como entran en vigor permite la r~pida 

introducción de nuevas reglas. Por estos motivos, el 

desarrrol lo progresivo de las Relaciones Internacionales 

implica el aumento creciente de los tr·atados, y es, 

intensificado por este proceso. 

La amplia diversidad de estos tratados por el número de 

campos con los que se relacionan asuntos 

administrativos, comerc.iales, 

pal íticos, 

-financieras, económicos, 

militares y culturales; el mantenimiento como la 

importancia. 

2.e. INTERPRETACION DE LOS TRATADOS. 

El problema de la interpretación de los tratados, surge 

cuando los diversos contratantes, adoptan posiciones 

distintas en cuanto al alcance que haya que dar a 

determinadas disposiciones contenidas en esos tratados. 

La solución puede buscarse de di.fer-entes modos: 

a) Las partes han incluido en el texto del tratado 

ciertas cláusulas señalando el sentido que dan a los 

términos en cuestión. 

bl A veces, en ausencia de toda dispoBición 

convencional, cuando el conflicto ya se presento, las partes 

concluyen un nuevo tratado sobre ese punto concreto; lo que 

se llama un acue1·do de interpretación. 
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Pero puede ocurrir que no haya disposiciónes 

convencionales previas, ni conclusión de un acuerdo 

posterior. Entonces se acude a ciertas normas que la 

práctica Internacional ha consagrado, y que el instrumento 

recoge los Artículos 33 y 31. 

Como medios complementarios de 

enumera en Viena: 

a) Los trabajos preparatorios. 

interpretación se 

b) Las circunstancias de la celebración de un tratado. 

Por lo tanto, las circunstancias especiales de la 

comunidad de los estados, excluyen la posibilidad de 

adopción por el derecho Internacional. El efecto del 

proceso de celebración de un documento debe limitarse al 

contenido de la Cü~umentación y considerarse lo demás 

irrelevante. 

a. 9. LOS EFECTOS DE LOS TRAT AOOS. 

La respuesta común de este caso es que puede tenerse 

efectos sobre las partes y sólo respecto de éstas, en 

concordancia con la n1áxima 11 pacta tertis , nec nacent, nec 

prasunt11
• En este contexto, las " partes " signi f'ica los 

estados u otras Internacionales que contratan originalmente 

o que se adhieren al tratado posteriormente. Si un estado 

se encuentra subdividido Internacionalmente, en subunidades, 

sin embargo, la ap 1 icación geográfica del tratado puede no 

ser necesariamente coextensiva con la soberanía territorial 

de dicho estado. 
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Según esto, y en base a las normas establecida~; los 

tratados concluidc1s entre determina.dos sujetos no pueden ser 

-fuente de cbl igaciones ni derechos para los otros sujetos, 

que no han dado su consentimiento a las disposi~íones del 

tratado. Ahora bien, mucho más controvertida es la 

posibilidad de que un tratado crea obligaciones para 

terceros estados. Pero el derecho Internacional 

consetudinario, lo mismo que la convención de Viena, lo 

considera posibles. 

Hay sin embargo una diferencia importante entre lo que 

establece el documento de Viena y lo que la práctica 

Internacional había ido creando. En Viena (Art. 3Sl 

"Para que un tratado cree obligaciones respecto a terceros no 

basta que el tratado lo disponga, sino que es necesario que 

los terceros a-fectadas otorguen su consent ímiento RQ.C. 

escrito • Lo que en realidad llevaría a no considerarlos 

como terceres, ya que de un modo oblicuo se convierten en 

partes, mediante ese consentimiento escrito dado que las 

obligaciones concreten que las conciernen. 

z.10. LA ENMIENDA Y LA MODIFICACION DE LOS TRATADOS. 

En sentido estricto, la revisión de un tratado sugiere 

su modificacidn o enmienda a pesar que, simultáneamente el 

tratado original queda en vigor, supeditado a cualquiera de 

las modi~icaciones o enmiendas que se le hicieren. El 

proceso de revisión es pues, distinto al de 

implica la terminación de un tratado 

reemplazo, 

original y 

que 

su 

sustitución por otro, el cual puede o no producir algunas o 

todas las disposiciones. De ser producidas, dependerán para 

la continuación de su vigencia, no del tratado original, 

sino del nuevo tratado. Por eso el nuevo tratado de procese 
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de revisión de un tratado es igualmente diferente del otro 

por el cual, el caracter o los incidentes de las 

obligaciones que dispongan. 

Imponer a las partes,o llegar a ser cambiado,no a causa 

de una revisión de dichas disposiciones, sino por haber 

incurrido una transformación del derecho general con arreglo 

al cual a que aquellas deben ser interpretadas, lo que 

produce la necesidad de interpretación en forma distinta. 

Si bien en práctica es di~ícil distinguir la revisión 

de los tratados, de su reemplazo y consiguiente terminación, 

sin embargo es claro que la revisión no es un proceso.Una de 

las partes no puede por sí misma efectuar la modificación 

de un tratado , ni insistir en ello con base al derecho. 

Ello entrañaría la negación de la nación de obligación. Sin 

embargo, aú.n aqui debe admitirse por lo menos la posibilidad 

de una con~usión. Así por violación de sus deberes en 

relación con un tratado, una sola parte puede en ciertas 

circunstancias r·eleva.r a ot1·as del cumplimiento de los 

suyos. 

2. 11. LA ll\JLI DAD. 

La validez de un contra.to en el derecho interno depende 

de la capacidad de las partes~ de que éstas cumplan las 

requisitos formales, de la realidad de su consentimiento y 

de la compatibilidad de sus intenciones con el sistema 

jurídico .. 

En el derecha interno, la validez del contrata se 

vicia si una de las partes de éste fué forzada a prestar su 

consentimiento bajo coacción. Sin duda, la regla de derecho 

interno Internacional es la misma* 
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El efecto que la intervención tendría sobre un contrato 

de derecho privado celebrado entr·e las parte, resulta ser en 

el caso, asunto de tradición y de la técnica de cada sistema 

jurídico. Puede disponer que el contrato sea nulo, si 

carece de estipulaciones deseables o si contiene algunas 

prohibiciones o la situación puede ser simplemente que el 

contrato anque valido en general, carezca de eficacia para 

anular ventajas que hace derivar de la posición más bien que 

del contrato. Sin embargo, en ningún caso estan ampliamente 

interpretadas, la falta de realidad del consentimiento como 

para que compt·enda algo tan general como la carencia 

práctica de alguna otra alternativa del consentimiento. 

El error como motivo de inval idaz, tiene sin duda un 

alcance mayor, pero los asuntos de las Naciones y la materia 

de los tratados no son de índole tal que admitan mucha 

oportunidad para el error, ya sea éste inocente o inducido 

por fraude o por falsas manifestaciones. 

Ahora bien, los tratados pueden 

ilegalidad, no es fácil encontrarse 

ser nulos por 

ejemplos de la 

aplicación en esa regla. Pero aquí el motivo más profundo, 

en primer lugar, los sujetos del derecho Internacional, son 

los custodios de las normas de legalidad en sentido más 

directo que los sujetos de derecho interno. Por esto lo que 

alguna vez era ilegal puede convertirse en legal e 

viceversa. En segundo lugar, puesta que la comunidad de 

estados sólo recientemente ha adquirido algo propio de una 

institución centralizada, puesto que presupone la soberanía 

de los estados como una proposición fundamental, 

forsosamente tolera los régimenes jurídicos especiales, 

aplicables sólo a dos, o varios estados. 
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2. 12. EXTI NS! ON DE LOS TRATADOS. 

Un tratado queda terminado en cuanto las partes de éste 

queden relevadas ulteriores obligaciones originadas de él. 

En el caso de un tratado multilateral puede darse el caso de 

que aunque una o más partes queden relevadas de sus 

obligaciones, el tratado continúa vigente y en operancia 

entre las partes restantes. 

El proceso mediante el cual esto puede ocurrir es 

exactamente igual al que existe cuando 

terminan. 

los tratados 

La causa de extinsión de los tratados puede ser de 

indole muy variada: 

I. POR EJECUCION. Para los tratados que no tienen 

por objeto establecer una regla jurídica general, sino la 

realización de un negocio jurídico concreto, una vez que 

éste se ha realizado y cubierto el objetiva de esos 

tratados. Es natural que se extingan. 

II. PERDIDA DE CALIDAD ESTATAL DE UNA DE LAS PARTES. 

Cuando el estado desaparece por cualquier causa ( guerra 

de otro estada>, las tratadas que habían concluido se 

eKtinguen. 

III. ACUERDO ENTRE LAS PARTES. Los estados partes en 

un tratado pueden dejat" lo sin vigor por un nuevo acuerdo, 

ya sea de manera eKpresa mediante la inclusión de una 

cláusula a ese fín, ya sea de manera tácita cuando el nuevo 

tratado es incompatible con el anteri~~. 
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IV. TERMINO. Muy a menudo los tratados son 

concluidos para un periodo determinado, a cuyo fin 

cualquiera de los estados contratantes puede declarar sin 

vigor unilateralmente. 

V. DENUNCIA. Es el acto jurídico por el cual un 

estado parte de un tratado declara su voluntad d2 retircH"se, 

basándose en las condiciones a ese respecto establecido 

anteriormente en él. La denuncia de un tratado bi late1~a1 

significa su extinción multilateral, el estado denunciante 

respecto al mismo se extingue. 

VI. CUESTION DE VIOLACION DE UNTRATADO POR UNA DE 

LAS PARTES~ Generalmente asta admitido que cuando una de 

las partes viola una disposición escencial del tratado, la 

otra o las otras partes pueden declarar su e~tinsión • Par 

eso debe recalcarse que la termina.cidn no es un proceso 

unilateral.- utilizabla a capricho poi- una sola parte. 
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3. 1. I NTROOUCCI ON. 

Durante un largo tiempo, sobl"e t.odo hast..a 1985. las 

personas encargadas. de la politica Moxicana de Comercia 

Exterior han tenido que luchar con dos corrientes opuestas: 

La presión para explotar el mercado exterior natural de 

México, que es E. U.. y el tener qe limitar la 

vulnerabilidad que acampana la concent.raci6n excesiva. 

Asi. de est.a manera, la polit.ica de expor-tación de 

petróleo, por ejemplo, a const.ituido en enviar petróleo a 

E.U pero en restringir las ventas al 50X de la exportación 

total cuando estaba fuertemente influido por los 

prcduct.cres en ut.ilar el petróleo disponible para llevar 

acabo acuerdos bilaterales de comercio con los paises 

Europeos y con Japón, pero no con E. U.; o en erigirse 

lider. al menos retoricament.e. en el movimiento de 

integración comercial en América Lat.ina. 

A pesar de est.os esfuerzos. la concent.raci6n de las 

exportaciones asi E.U. no ha disminuido. En el caso de la 

export.acl6n de product.os manufacturados. la concentración 

se ha incrementado durante la 01 lima década y todo ha 

cont.ribuido a dar este resultado: La proximidad. el enorme 

tramo del mercado Estaunidense. su relativa apertura los 
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patrones de comercio eregidos duranle largos aNos, el 

intercambio entre grupos relacionados en ambos lados de la 

frontera y la producción complementaria en las mismas 

i ndust.rias. 

La idea principal en el presente cap1 tul o radica en 

analizar cúal es precisamente la situación que guarda 

nuestro pais (rente al tratado de libre comercio, para lo 

cual conviene tener presente la tesis que sostiene que, si 

bien la concentración en las exportaciones puede f'oment.ar 

la vulnerabilidad, el no explotar al vast.o mercado vecino, 

fomenta un emprobecimient.o innecesario. Además el 

desarrollar una estructura industrial eficiente permite que 

México, no compita únicamente en el mercado de Estados 

Unidos, sino también en el resto del mundo. En particular 

la vulnerabilidad adquiere et.ro signif'icado cuando la 

concentración de exportaciones es el result.ado de la venta 

del producto manufacturado en lugar de dependencia en 

materias primas. Los productos manufacturados habren et.ro 

tipo de posibilidades, compelir en t.odos los mercados y 

generar el enriquecimiento gradual de todas las poblaciones 

El peligro de la economia de México no es t..anto la 

concentraci6n del mercado sino la inef'icacia industrial o 
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el retorno a un tipo de cambio sobre valuado. 

Los ingresos relativos bajos en México, impiden una 

concentración de oxport.aciones de productos norteamericanos 

hacia MéXico, aunque México es un mercado impor-tant..e para 

la economia est..adoudinence, Estados Unidos exporta a los 25 

millones de Canadienses en su frontera nor-te; de 3 a 4 lo 

que exporta a los 80 millones de mexicanos al sur, -lo que 

equivale a una cantidad superior en diez veces, en términos 

per capit..a sin embargo, hay vulnerabilidad en la economla 

estadot1dinence respecto a México, como f'ué evidente durante 

el abrupto descenso, en las exportaciones rlort.eamericanas, 

hacia México-. de ocho mil sot..eciiant..os millones de dolares 

entre 1981 y 198:3 de hecho seria mejor para el int.eres 

nacional de Estados Unidos. Si su vulnerabilidad respecto 

a México fuera mayor, es decir si la econornia meXlcana 

fuera eficientemente grande, como para absorber una 

cantidad mayor de importaciones. 

3. 2. MARCO DE REFERENCIA. 

Los elementos claves do las polit.icas induslr-iales y 

comerciales de México desde la segunda guerra mundial deven 

m W'ElNT TRAUD SIDNl:V, N6>ci.co Fr•"l• a.l o.cuerdo d• 
llbr• comorcLo Ca.na.da.-Ealodou Uni.doN. All•rnut.lvaa po.t'a. 01. 
(uLYrc, Edi.tori.a.l DLo.no., Mtblco D. F, lPOt, p. p. :1.9-1'. 
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ser reconsideradas con el objeto de elaborar un marco 

acerca de los sucasos que se dieron d& manera previa al 

Trat.ado de Libre Comercio. 

México acepto la proposición de que las indust.rias 

"infantiles" se desarrollan rn0ojor si aceptan y est.an 

rodeadas de paredes protectoras; también acepto el 

ra2onamient.o. en el sentido de que el camino hacia el 

desarrollo t.enia que ser a t.ravez del est.ablecimient.o de 

una base manofact.urera. Se consideraba que sólo de esa 

manera podría la desigualdad en el int.ercambio comercial. 

que era el resul lado de los t.érminos comerciales 

deteriorados de un país que exporta básicamente productos 

primarios. e importa bienes manufacturados. 2 

El principal inst.rumenlo de pr-ot.ección la industria 

que se empleo fue el requisit.o de permiso previo a las 

importaciones. Al no otorgarse una licencia, no podia 

haber competencia legal por parte de las impor-t.aciones. 

CAunque el contrabando const.iluia de hecho una importancia 

legal ) . 

Al pr-incipio, las industrias establecidas det.rá.s de 

ésta pared protectora eran básicamente poducloras de bienes 

(2) kXUN.O ICJLJUMli:N- "L(l Divi.ei.6n lnterna.dona.l del 

Tralxt.Jo !ndualria.l y •L Concoplo do Perlleri.al .. 

Rovlalci CEPAL Núm. S fDi.ciombro tPecS>. p. p. P?-tt!S, 
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de consumo durarero y no durarero. Estas son industrias de 

sust.it.ución de importaciones que pueden denominarse 

1'fáciles". Se eligieron productos de consumo para un 

mercado que era conocido de antemano en dimensiones y 

caracterist.icas. Sin embargo, el logro de una polit.ica de 

sust.it.uci6n de importaciones e$ modesto si México importa 

la mayoria de los materiales necesarios para la producción 

y genera únicamente productos de consumo final. Fué por lo 

ant.erior que con el tiempo se complernent.o el requisi t.o de 

permiso previo a la importación. con legislación y 

regulación que exigian un contenido nacional m.lnimo. 

Est.as regulaciones requerian que los productos mexicanos 

incorporaran cantidades minimas. pero crocient.es de 

componentes nacionales en sus productos finales. Las 

provisiones de contenido doméstico f'ueron siendo m.á.s y mé.s 

estrictas tomando en consideración inclusive el cont.enido 

nacional de los bienes intermedios 

"Desarollo hacia adentro", fué la frase utilizada. para 

descubrir la polltica indus:t.rial y comercial mexicana, que 

aspiraba a la producción interna de la niayoria de los 

bienes do consumo con proporciones crecientes de bienOs 

intermedios a ser utilizados en la fabricaci6n de bienes 

finales. 

El siguiente paso lógico era buscar mercados 

externos. Una técnica importante. conocida como requisitos 
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de desempeNo. Performace requirement.s ) , se uso para 

obligar a los inversionist.as extranjeros a exportar. Est.o 

fue especialmente import.anle en la industria aulomolriz. La 

mayor parte de la estructura da la polilica industrial y 

comercial se basaba en la regulación, se proporcionaron una 

variedad de subsidios para fomentar la producción nacional. 

El mercado era visto como algo manipulado por el estado a 

travez de una est.ruct.ura regulaloria compleja. La paridad 

no fue muy utilizada como inslrumenlo para promover la 

export.aci6n, má.s bien, por largos periodos, hasta el final 

de 1992. el peso est.ubo sobreval uado. Aunque est.a medida 

nyudaba a subsidiar las importaciones necesarias en la 

practica • par Judicaba severa.mente a 1 ns exportaciones 

necesarias de los productos col.izados en pesos. Algunas 

mercancias. como el pet.róloo crudo. no se vieron afect..adas 

por el tlpo de cambio pues se cotizaba en los mercados 

mundiales en dolares. En general. sin embargo, muchas 

exportaciones precisaban do subsiduio para poder compelir 

los mercados ext.ranjeros. 

El desarollo hacia adent.ro si f'oment..ó el 

resl-ablecimiento de una est.ruct.ura industrial en México. 

Sin embargo. por estar tan prot.egida, la producción 

mexicana no result.aba compet.it..iva en los mercados 

mundiales;de hecho. lodo el sist.ema económico tenia una 



vida media relat.i vament.e cort.a ya que dependía casi 

tolalrnenle de al lirnit.ado mercado mexicano, 

A principios de la década de 1970, si no es que anles, 

llegó a su punto rná.ximo las industrialización por 

suslit.uci6n de importaciones: logró sobrevivir durant.e toda 

esa época por la única y exclusiva razón de que México 

obtuvo recursos Di visas) para llevar a cabo las 

importaciones necesarias de fuenles ajenas a los bienes 

manufacturados, f'undamentalmenlo el petróleo y la deuda 

ext.erna. Fué en colapso de ambas fuentes lo que obligó a un 

cambio en el modelo de desarrollo en 1902. 

En efecLo el ingreso al acuerdo general de aranceles y 

comercioCGA17). simbolizó el cambio en la polilica comercial 

al pertenecer al GAIT. eXistiendo alguna seguridad de que 

las politicas instituidas después de 1982, persistiria más 

para allá. de la administración act.ual. porque la 

liberalización comercial forma ya parle de un acuerdo 

internacional. Sin embargo, el Banco Mundial justificó 

cienLos de millones de dólares en préstamos sobre la 

liberalización de las importaciones en México. indicando la 

certidumbre que las nuevas pollticas representan. 

Má.s larde. a la mitad de Diciembre de 1997, cuando los 

precios: al consumidor subian a una lasa anual de 160~, 
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las aut.oridades implantaron un programa do choque, llamado 

Pact.o de Solidaridad Económica. La par !dad se despreció a 

22X. y más tarde so congeló. A la fecha el congelamiento se 

a venido extendiendo; también se controlaron los salarios y 

muchos de los precios. las pollt.lcas fiscales y credit.icia 

que hicieron muy rest.rict.ivas y las tasas de inflación 

mensuales se redujer-on. al menos en relación a la canasta 

básica oficial. hasta caer por debajo del 1~ mensual. 

De acuerdo con lo ant.erior • pueden destacarse cualro 

puntos que resumen la pol1lica comercial mexicana y la forma 

en que esa pol1t.ica afect.a a las regulaciones económicas con 

Estados Unidos. 

En primer lugar la apertura económica genera nuevos 

interéses creados: El productor eficiente con mentalidad de 

exportador est.á reemplazando al industrial que solia vender 

ónicamenle en el mercado doméstico protegido. 

En segundo lugar. la polilica comercial e industrial 

siempre a const..i tui do un f'oco de conflict.o ideológico en 

México , desde la década de 1930 a la de 1980, los grupos 

dominantes estaban formados por personas que creian en el 

desarrollo hacia adentro. Estos se beneficiaban de la 

prolección de las importaciones y abogaban por un desarrollo 

dirigida por el gobierno. Aclualment.e, el grupo dominante 
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compuest.os por personas convencidas de que México debe Mirar 

hacia afuera en est.a et.apa de su historia; el grupo 

prot.eccionist.a depende mucho de las regulaciones 

gubernamentales. el de los que lo abogan por una visión 

externa encaminada a la importancia del mercada. 

En t.ercer lugar, el éxito de la polit.lca actual se 

basó al menos en el cor t.o plazo en los vi ncul os econórni cos 

entre los mercados de México y E. U. al observarse los 

porcent.ajos e incroment.os absolutos de las exportaciones de 

productos manuract.urados, 

En cuarto lugar. el temor a la sobredependencia en el 

mercado estadounidense es una abstracción importante, pero 

la existencia de ese mercado es realidad significativa. La 

vulnerabilidad de México por sobre la concent.ración de 

exportaciones a un mercado Cnico os el mayor riesgo. 

3. 3 ANTENCEDENTES. 

Han transcurrido ya dos a~os desde que los gobiernos de 

México. Canada y Estados Unidos decidieron iniciar 

negociaciones para acordar un mercado de Libre Comercio en 

Norloamérica. Inicialmente y tomando en cuenta y en 

consideración la tendencia cada vez más creciente de su 
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comercio. asi como su localizac!On geografica, los gobiernos 

de México y Estados Unidos decidieron iniciar platicas para 

continuar de una manera firme el camino que ya habian ~ornado 

en dos af'l'.os. antes Estados Unidos y Canadá. 

Las pláticas entre el gobierno Norteamericano y México 

se iniciaron justo en los momentos en que el soNor Sush y el 

licenciado Salinas iniciaron sus campanas a la pres!doncia 

de la República en sus respectivos paises. De ahi que 

decidieran en sus programas de gobierno la firma de un 

Tratado de Libre Comercio. Esta ha sido una de las razones 

las cuales el tratado se le considere un lema polit..ico, 

relacionado tanlo en México como en Estados Unidos. 

A su prop1o ritmó. y sin est..ar supedit.a.das a presión 

alguna. las plAt.icas: eot.re Est.ados Unidos y México. a las 

cuales se les sum6 Canadá. post.eriormenle. no han tenido 

ningún cont.rat.lempo. Los negociadores de las t.res nacione-s 

t.rabajan en una relación de mutúo respeto y cumpliendo 

escrupulosamente con los int.oreses de sus respectivos 

paises. apoyados siempre por los empresarios y los 

productores que hacen factible el comercio éXlerior. 

En &ste sent.ido. apreciamos el impor-t.ant.e esfuerzo de 

los negociadores. quienes han efectuado largas y t.ediosas 

negociaciones y reunionos de trabajo para llegar a 



convenientes acuerdos para los tres paises. 

Cabe dest.acar que los principales sect.ores económicos 

que han ocupado el mayor número de horas a los negociadores 

son agricultura, industria automotriz y otras ramas 

productivas, como la textil, energéticos y petroquimicos, 

asi como lo no menos importantes los que son servicios, 

entre ellos sobresalen los financieros, seguros, 

transportes, telecomunicaciones e inversionistas. 

3.4. EL COMERCIO EXTERIOR, 

Asi mismo. es do considerar que en su conjunto el 70Y. 

del comercio in~ernacional que realiza México es con Estados 

Unidos y solo el 3}í con Canadá, aunque se espera un muy 

importante crecimiento en los intercambios mercantiles con 

ambas naciones. A estas fechas se encuentra casi concluida 

la negociación de reglas de origen, aranceles, barreras 

arancelarias, subsidios internos. subsidios a la exportación 

y normas técnicas, cuyo lema han sido mat.eria de largas 

discusiones. pero donde la volunt.ad de los negociadores se 

ha impuesto con ello las soluciones. 
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Ya se tiene acuerdo con el fin de que on agricultura 

la regla de "origen" det.errnine mediante el método de salto 

arancelario, lo cual hará. obligatot'io qua sólo los productos 

agropecuarios de la zona sean los únicos beneficiados con 

el tratado. 

El tema de barreras no arancelarias ya se ha 

discutido on su totalidad y sólo ralta algunos productos por 

aplicar el principio en que ningQn caso habrá 

discrecionalidad y arbitrariedad en la implemonlación de 

cuotas. permisos y medidas san! t. arias y fi t.osani t.arias. 

Industria aulomotr 1 z. Par-a este tema se han 

realizado más de cien reuniones con los respectivos 

fabricantes. de donde ha surgido la idea principal de 

determinar un periodo de transición. 

Con relación a reglas de origen. ya se aceptó una 

fórmula que permlt.a impulsar el comercio y la inversión 

extraregi onal, 

compeli vi dad. 

para armonizar los requerimientos de 

El sector textil interesa de manera especial a 

México. pues la existencia de cuotas y aranceles ha frenado 

sensiblemente las exportaciones de México &stA destinado a 

conver~irse text!l Canadiense. 
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En cuant.o al seclor petroqulm!co, la discusión se a 

centrado en la reclasificación de los petroquimicos y ello 

responde a los avances tecnológicos que han rebasado las 

clasificaciones anteriores. 

En el tema de servicios, la negociación se ha 

basado, en los últimos termines qua al r-espect.o se han 

alcanzado en la Ronda Uruguay. Ya se acordó incorporar los 

cri t.erios de trato nacional o de nación mas t~avorecidas. 

En servicios ~inanciercs, son dos los objetivos 

centrales que busca Méx.ico: mantener la preeminencia de los 

mexicanos en el control del sistema financiero y lograr una 

apertura que refuerse la competitividad. 

En el transporte terrestre es otro gran lema de 

negociación, en virtud de que al 60" del comercio exterior 

en México se realiza atraves de la frontera Norte mediante 

el uso de esa via. La negociación ya identificó las 

actividades a concluir, también las excluidas y ya se lienen 

definidas las normas tácnicas y de operación. 

3,6, LA POLITICA COMERCIAL 

El tema de condiciones de acceso a mercados es la 

columna de lodo tratado de Libre Comercio. Las condiciones 
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de acceso deben de ser claras y precisas para que puedan 

beneficiar realment.e a los suscriptores. Por olra parle se 

acenlóan las polilicas proleccionislas tradicionales, se 

menosprecian las normas de comercio int.ernacional y, en 

suma, se agudiza la compelencia de los mercados de 

export.aci6n y de capital. Realmente el tratado lrilateral • 

inlenla un cambio en estas condiciones. con el ~in da 

propiciar aquellas más adecuadas para que los tres paises 

aprovechen y se enriquezcan de la complemenlación exis~ente 

en sus respectivas economias. tanto en dolaci6n de recursos. 

como en procesos productivos. 

Asi mismo estas condiciones deben promover un mejor y 

mAs seguro acceso de los productos de la región; y con Qllo 

elevar el bienestar de los ciudadanos de los tres paises, El 

Comercio Int.raregional deberá ser sin aranceles y sin 

cuotas. permisos o cualquier otra barrera que los lim.i te. Es 

preciso ent.onces. establecer un calendario de liberalización 

que permita llegar al final de un periodo de transición. 

Por consiguiente nues~ro futuro exige un conocimiento 

profundo de la situación Internacional; habilidad y 

capacidad paa encontrar mayores beneficios en la 

const.it..ución de una zona de Libre Comercio en Amer!ca del 

Nort.e¡ entender la dinámica economica y poli t.ica y la 

est.rat.egia general de los Estados Unidos¡ conocer a í'ondo 
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los bastos recursos que la naturaleza le ha dotado a Canadá 

asi sus: si st.emas y proyecc! ón económica. Pero también 

esos dos gr andes paises, deben conocer mejor a México. sus 

anhelos. sus preocupaciones y sus aspiraciones para acceder 

aun rut.uro con certidumbre y superaci6n para las nuevas 

generaciones de Mexicanos. Solo as! entenderemos los tres 

paises que un i nt.ercambio comercial justo y equi tat.i vo 

beneficiará a los protagonist.as y as! estaremos pl'"eparados 

para un f'ormidable embale comercial que nos espera en el 

siglo XXI. integrado por bloques de los paises del mundo. 
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4.1. ASPECTOS INTRODUCTORIOS, 

Desde 1986. Canadá y los Est..ados Unidos comenzaron a 

formalizar la creación de una zona nort.eamericana de libre 

comercio. la cual se concret.6 en posiciones comunes para 

enfrent.ar el inicio de las negociaciones de la Ronda Uruguay 

del GATI. 

Por su parte México al ingresar al GAIT, consolidó una 

polit.ica de apertura comercial, saneamiento de las finanzas 

públicas y privatización de distintos sectore~ que en manos 

de empresas paraeslalales impactaban el gasto público. Con 

est.os element.os, convin6 con los Estados Unidos un conjunt.o 

de mecanismos plasmados en un acuerda de marco sobre 

comercio e inversión el cual cubre una !:erie de áreas 

sensibles que afectan al comercio bilateral. No est.a de mAs 

recordar que est.e comercio significa para México cerca del 

70~ y que las inversiones ext.ranjeras y el turismo son 

renglones cuyo origen fundament.al est.a en el vecino del 

norte. 

A estos factores regionales se suma las tendencias a la 

creación de bloques comerciales que inscritos en una 

supuesta globali2aci6n. ubica tres grandes 2onas o espa.cios 

especificas : Comunidad Económica Europea, la Cuenca del 
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pacifico, y la zona Nort.eamericana que se t'ormalizara con 

Nor t.eamér i ca. 

En dicho escenario int.ernacional, y congruente con las 

polit.icas medernizadoras de la act.ual administ.ración México 

solicit.6 oficialmente en 1990. su inclusión en la zona 

nort.eamericana. solici t.ud que el 5 de febrero de 1991, 

encontró el respaldo de Canadá, dando paso con ello a la 

firma de un Tratado Trilat.eral de Comercio. 

4.2. LA SITUACION FINANCIERA DE MEXICO FRENTE A ESfADOS 

UNIDOS Y CANADA. l 

En el cuadro de la pé.gi na sigui ent.e se describen los 

principales indicadores del área que conformarán la zona 

norteamericana en la cual ahora México sera participe~ 

1.- Desigualdades de socios en nort.eamerica. 

Al integrarse una zona de libra comercio ent.re México, 

E.U y CanadA; se formará un bloque con grandes contrastes en 

sus economi as. 

(0 VlTKS:R ..ror90 y .la.ra.mULo oara.rdo. El R.¡91.m•n 
Jurtdi.eo d•l Comorci.o E>tleri.or d• N.6>ei.co. Edila.do por UNAU, 

M6>ei.co# o. F. iPPi, p. p. t.c:59-id4. 
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T AM>JIO DE LA ECONOMI A 

CPIB total en miles de millones) 

México .............. 201. 4 

E.U ................. 5.163 

Canadá •.••.••........ 559. 1 

En México es 96Y. menor a E.U. y 64~ inferior a Canadá. 

NIVEL DE VIDA. 

CPRODUCTO POR HABITANTE EN DOLARES) 

México .............. 2. 456. Anual 

E. U •••.•••••••••• 20. 735. 

Canadá •••..•.•..••• 21.504. 

En México. son 94Y. menor a E. U. y 89Y. inferior a 

Canadá. 

EXPORTACIONES 

México ......•........ 22. e 

E. U •.•..•••.•••.••• 364 

Canadá •••••.•••••••• 120 

En México son 94Y. menores a E. U. y BU'• inferior a 

Canadá. 
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INF'LACION 

e Tasa anual) 

México ............•.. 18. ZX 

E. U ..•..•.......... 5. 6}¡ 

Canadá •••..•...•..•.. 4.1% 

En México es superior 12.8% a E.U. y may~r 14.1~ a la 

de canadá. 

DEF'ICIT PUBLICO 

Clmportancia con relación P!B) 

MéXi co ............... 5. ex 

E. U •••...••..••... Z. 7% 

Canadá. ......•........ 2. a-....; 

En México es 3.16% rnayor a. E. U. y 3~ mayor a Caíladá.. 

4, 3, LOS OBJETIVOS COMUNES DEL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO, 

Reconociendo la asimetría do Máxico respecto a Canadá y 

E. U. y sólo con firmes: didá.ct!cas, los objet.i vos comunes 

son: 

1. - Generar una zona económica que permi t.a aprovechar 

economias de escala para disefíar exportaciones a Lerceros 

paises, esp~ialmente al mercado coman europeo. 



55 

a.- Aprovechar los recursos energéticos nalurale~ y 

t.ecnol6gicos. para modernizar las empresas de los tres 

paises. 

3.- Proyectar desde Nort.eam~rica una zona global 

americana. 

4. - Aprovechar el mercado ampliado de 360 millones de 

habi t.ant.es. 

5. - Establecer una disciplina comercial que evi t.e el 

prot.eccionismo unilateral. que impide el ~lujo comercial de 

México y Canadá. 

RESPECTO A LOS OBJETIVOS MEXICANOS ESPECIFICOS §Qfu_ 

Segtm secofi. 

. -Aumentar las export.aciones con el fin de generar 

divisas . 

. -Aprovechar la zona global de 360 millones de 

habi t.ant.es • 

. -Aprovechar las opciones t.ecnológicas . 

. -Pugnar por establecer ent..re los tras paises; reglas 

claras y cornunes para resol ver controversias sust.rayendolas 

de imposiciones unilaterales e imposiLivas. 
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4.4. B~S JURIDICAS DE TRATADO DE LIBRE COMERCIO. 

El 6 de Febrero de 1991 los ejecutivos de Canad~. 

México y E.U. anunciaron la desici6n de suscribir un Tratado 

Trilat.eral de Libre Comercio. Es\.a desic16n significa para 

nuestro pais variar un tanto su estrategia negociadora. pues 

el inlent.o bilateral manejado por la acta de administración 

durante 1990. pasa ahora asimilar un esquema ro~malmenLe que 

está. funcionando dQsde el primero de Enero de 1989 , en 

efecto en la práct.ica pasar de lo bil"at.eral a lo t.rilaleral 

implica adherirse. 

En este proceso de adhesión a la zona norteamericana de 

Libre Comercio, la SECOFI; ha soi"lalado que la. adhesión de 

México girará en torno a los siguientes a los siguienl.és 

puntos fundamentales: 

1.-Est.rict.o apego a los lineamientos esLablecidos en la 

Const.1 lución. 

2. -Gradualidad en la eliminación de aracen. 

3.-Supresión de barreras no arancelarias. 

4.-Claridad en las reglas de origen. 

5.-Control y regulación de subsidios. 

6.-Especifidad en las Normas. 

7.-Mecanismos para la solución de Dlfe~entos. 



57 

8. -Congruencia d~ TLC con los principios del GATI. De 

los cuales los definiremos cada uno. 

4.4.t. ESfRICTO APEGO A LOS LINEAMIENTOS DE LA CONSfITUCION. 

Para analizar esle punt.o. ent.re la sigrüficación 

del t.rat.ado en los E.U. y Canadá para luego extrapolar dicha 

situación respecto lo que un tratado implica para derecho 

Mexicano. 

a) El acuerdo Cno t.ralado) en E. U , la Const.i lución de 

los E.U de 1787. entregó al congreso la racult.ad de regular 

el comercio con naciones extranjeras. Derivado y con base al 

sistema real de separación de poderes el poder legislat.ivo 

mantiene en lodo 11\0mento el control de las relaciones 

económicas inlernacionales,cn esle conlext.o con el Congreso 

d&lega el Presidente de los E. U., la tarea do suscribir 

acuerdos int.ernacionales con lerceros paises. para la cual 

el mandatario deberá someterlo al Senado. quien por el voto 

de las dos terceras parles lo proclama como instrumento 

internacional valido. 

b) El Tratado en la Constitución canadiense. Canadá se 

r-ige por el acta const..i tucional de 1982. que tiene su 

anlecedente en la Conslilución de 1867. corno pais de 

comonlow, los tratados internacionales no lienen aplicación 

interna directa. los lrat..ados inlernar:ionales sólo tienen 
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prioridad por lo quP. el acuerdo con E. U. ha requerido una 

tarea de lmplementación legislatlva. 

Las partos del acuerdo t.omar-án las medidas necesarias 

en orden a dar ef'eclividad a sus disposiciones incluyendo a 

los gobiernos estatales. provinciales y locales. 

En sint.esis, el f'ut.uro Tratado Trilat.eral de Libre 

Comercio. en CanadA tiene un carácter de acuerdo que no rige 

como norma directa y que ademá.s de las 1 eyes de 

implement.aci6n debe de respetar los derechos estatales y 

locales. 

c)El Tratado en México. para abordar el TLC, debemos 

se~alar los preceptos consit.!~ucionales que sirven de base a 

todos estos instrumentos que celebra el gobierno de México. 

En ef'ect.o. el articulo de la const.i t.uc16n No. 133, 

sef'tala¡ 

"Esta Car1st..ituci6n, las leyes del congreso de la unión 

que emanan de ella y Lodos los Tratados quo eslen de acuerdo 

con la misma. celebrados y que se celebren por 01 Presidente 

de la República mexicana, con aprobación del Senado. serán 

ley suprema de toda la República los jueces do cada estado 

so areglaran a dicha const.it.ución. A pesar de las 

disposiciones en contrario que pudiere haber. 
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O.icho est.e pl"ocept.o se contempla con el art.iculo 89 

fracción 10a de la propia Constitución¡ le ot.orga al 

monopolio de las negociaciones Internacionales limitando su 

ejercicio al respecto a la Const.it.uclón Federal. 

Por su par-le el art.iculo 76 fracción 1a. expresa que 

corresponde al Senado de la República aprobar los t.rat.ados 

internacionales y las convenciones diplorná.t.icas que celebre 

el ejecut.i vo de la Unión. Est.a aprobación por parte del 

Senado le da a este instrumento la cat.egoria de ley Nacional 

de la mAs alta jerarquía al contenido del Tratado. 

Como vemos el apego a la Cor1st.ituci6n Mexicana sePíalado 

en los puntos anteriores; deberá manifost.al"se en dos 

momentos: 

" Aprobar estas materias por parte del Senado, quien 

debe evaluar su compatibilidad con la Const.1tuci0n y/o 

proceder una vez aprobado por el Senado a modificar.derogar, 

o ref'o1~mar t.odas las leyes secundarias que entren en 

conflicto con lo conlomp!ado con e! respect.i vo Trat.ado 

Trilateral " 
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4.4.2, GRADUALIDAD EN LA ELIHINACION DE ARANCELES. 

Respecto a este punt.o. debemos contampl ar dos 

escenarios, el escenario arancelario que México negoció en 

el Acuerdo General de Aranceles y Comercio CGall) en 1986 ; 

y el escenariu actual de los aranceles unilaterales fijados 

por México. 

Est.os derechos y otras rasorvas aprobadas por el Senado 

estan completamente fijados y pueden perreclamenle ser 

juridicamenle exigidos al momento de las negociaciones 

dentro de la zona. 

Para el caso de que el gobierno de México renuncie a 

estos derechos en la Gall; y asuma la postura de iniciar en 

negociaciones unilaterales. logicamente que inrluirá, en el 

Tratado do Libre Comercio. En otras palabras no debemos: 

procurar para armonizar impuestos ad valorem, sino informar 

los desgrabaciones al mismos consejo del equipo negociador. 2 

4, 4. 3. SUPRESION DE BARRERAS NO ARANCELARIAS. 

En este campo fundamental para las exportaciones 

mexicanas se hace indispensable identificar con claridad los 

(21 SECOFI. El Proee•O de Adh•ei.6n de W6HLeo QL º""· 
Pu.bUeaclón Orlclo.L. N'xtco. D. F.• lA17. P• p, •tt y D!5, 
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tipos de obstáculos técnicos y .ól.dmlnlsLrati vo~ que 

especialmenle la legislación t'lorleamericana cont.iene muchos 

de los cuales est.an amparados bajo el principio de la 

claós.ula " Abuelo '1 y que debemos denunciar y reclamar con. 

claridad. Además debemos recordar que por ello est.a el 

código de obsLáculos t.&cnicos al Comercio Internacional. 

4. 4. 4 CLARIDAD EH LAS REGLAS DE ORIGEN. 

Eti una zona de Libro Comercio el problema de origen 

asume una importancia lrascedenlal. pues cada pa1s conserva 

la facultad de aplicar a sus importaciones con terceros 

paises la t.arifa aduanera que est.ima adocuadamente. Por 

ejemplo Estados Unidos establece beneficios ar-ancelarias a 

!llás de 120 paises a lravéz del SGP C Sisl<>ma General de 

Preferencia), por México olorga preferencias otras naciones 

a través de la negociación del ALADI ( Asociación 

Latinoamericana de In~egraci6n ), 

Olra forma de abordar este espihudo asunto es la 

de sectorizar productos en función de su naturaleza. 

Para abordar sectorialment.e &l asunt.o; hay que 

establecer un consenso_ en torno a Lros condiciones: 

a) Que se labore una lista de productos enterarneo~e 

originarios. 
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b) Que se est.ruct.ure una lista de productos que ~o 

califiquen originarlos. 

e) Productos que se hayan elavor-ado en la zona con el 

valor det.ernúnado originario. 

Para complementar este dise~o de origen t.ent.at.ivo 

habrla que acordar consensualmente entre los paises una 

lista de materiales bAsicos que son considerados 

originarios da zona. sea cualquiera su origen varadero. 

Algunos productos abundan t. es en Canadá. y México puede 

que sean abundantes pero necesarios en Estados Unidos • por 

consiguient.e 1 para ambos casos se considera originarios de 

la zona. y las califican con el 50 }; con base al sistema de 

por cent.aje. 

Para ser operar un sistema o esquema de origen como el 

que proponemos, se requiere establecer met::á.nismos de cent.rol 

documental de origen < certi!'icado de origen t.en.léndose en 

cuenta los perfiles espec1ficos de cada sector, prod.t.rcto o 

cadena productiva ). 

Corolario a todo lo anl.erior es el requisi t.o de la 

export.ación directa. via l.ransport.e armonizado de los 

productos zonales, a f'in de evitar t.rá.nsit.o en cubiertos 

procesos de montaje simple o perfeccionarnienl.os 
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induslriales; recordemos qua el Tratado Trilat.eral como el 

que se negocia. termina con todos los régimenes arancelarios 

suspensivos C import..aciones t.emporales tipo PITEX ) , por 

ello creemos que dentro de las negociaciones de Trat.ndo 

deben un perfil bajo una orientación bilateral de no 

prot.eccionlsmo. 

4.4.5. CONTROL Y REGULACION DE SUBSIDIOS. 

Como sabemos. los subsidios o subenciones son prAct.ica 

desleales de Comercio Internacional que ejercen los 

organismos otorgando distintos apoyos a exporlaciones que 

lleguen a los mercados externos corno precios artificiales y 

cuya presencia perjudica a los productores nacionales de 

bienes idant.icos o igualos. Estos apoyos pueden ser de 

caract.er fiscal. crediticios financieros ele. Apoyos ést...os 

que con fondos pllblicos otorga compelividad art.ificial a los 

determinados productos de exportación. 

En efecto su prot.ocolo de adhesión al Gat.l, México se 

obliga a suscribir el código de adhesión de subsidio 

compensatorios lnst.rument...os internacionales que al igual que 

et.ros cinco códigos contemplan una disciplina para 

regularlos. 
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4.4.6. ESPECIFICIDAD EN LAS NORMAS. 

En este aspecto se hace necesario armonizar y homologar 

regla.ment.os que nuestro vecino ut.illza con criterios 

proteccionistas evidentes. En materia de norma de calidad y 

reglamentos técnicos existe- una compleja legislación 

administraliva. que anula toda negociación arancelaria. 

igual sucede en el Aroa de compras gubernamentales, en donde 

se lirnlta el acceso de proveedores mexicanos y se descrimina 

a favor de productos nacionales marginales. todo ello con 

base en la Buy Amor i can Act.. 

4.4.7. HEC,1.NISKOS PARA LA SOLUCION DE DIFERENDOS. 

En esta meterla cot'l.Vendria rescatar los sistemas que 

actualmente rigen en la zona Norteamericana de libre 

comercio. sistema al cual nuestro pats deberá acceder 

indudablemente. 

En efecto el cap!t.ulo 18 del Tratado est..ablece normas 

inst.i t.ucionales para resol ver event.ualmont.e conf lict.os o 

controversias que se presentan con ocación de la aplicación 

e int.erprat.ación del clausulado del Trat.ado. se trata de 

proveer instancias que se apunten a una especie de control 

de legalidad en materias especi!'icas del Tratado. 
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Por su parte el articulo 19 del Tratado. establece la 

creación del panel binacional para resolver especlficament.o 

conClictos de Dumping y de Subvenciones y subsidios. Antes 

de pasar a describir los mencionados articules. nos parece 

necesario describir los objativos de dicho Tratado seNalado 

en el articulo 102. 

N Eliminar las barr-eras al comercio de bienes y 

servicios. 

* Facilitar las condiciones de competencia. 

* Liberalizar las condiciones para la inversión. 

* Establecer procedim1ent.os administ.ralivos eficaces 

para la resolución de disputas. 

* Promover acciones de coperación bilateral y 

multilateral que ayuden al cumpllmient.o del Tratado. 

Ahora bien ambos esquemas institucionales mantienen 

como recurso del fondo al acuerdo g&neral de aranceles y 

comercio C GATr ) • de t.al suerte que al fracasar est.os 

mecanismos cualquiera de las parles pueda recurrir al 

esquema multilateral de comercio como estancia ~inal. 

Como dijimos anteriormente en el capitulo 18 contiene 

un reglamento y un marco inslilucional para la 

int..erpret.ación y aplicación de los principios seflalados en 
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el Tratado, El pais que se vea afectado por una medida que 

contravenga a los derechos del Tratado t.iene la opción da 

ut.!li2ar los art.lculos 22: o 83 del GAIT o recurrir a la 

comisión Mixta de Comerc.io Canadiense-Amen.cano, comisión 

que ~lene a su cargo supervisar la aplicación del Lralado. 

Se plantea el derecho de solieilar consultas cuando se 

presenten int.erpret..aciones al respecto y d&ben esforzarce 

por establecer soluciones mt.rt.uament.e sat.lsfaclorias. Si 

esta ml'?dida de consult.a no liene éxi t.o d&be present.arse la 

reclarna.c16n a la comisión, la que tiene un plazo de 30 dias 

para resolver la controversia. y si no fuere posible 

resolverla. por ella, la debe someter a un arbit.raje 

obligaloriOt arbi~raje que deberá s~r por expert.os 

binacionales. 

Conviene seríalar que la decisión arbit.ral es asumida 

por- la comisión. la que puede obligar a remover la medida 

que efeclu6 a. la ot.r-a parte e incluso est.ablecer una sanción 

en lo económico en contra del pais inrraclor. 

Pero lo que no está. suflcient.emente claro, es la 

intervención judicial a nivel nacional; que puede exigir el 

cumplimiento de la recomendación o decisión de la. comisión 

bi anaci anal. 
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El capitulo 19. eslablece un reglamento para los 

diferendos en materias de derechos anlidumpign y 

compensatorios aplicables a los productos originarios de las 

parles contrantant.es mantaniendo en vigor cada pais su 

legislación nacional. En general el reglamento sobre esas 

controversias sigue los arliculos VI y XVI del GATI. 

actualizado por los códigos de conducta que ambos paises ha 

suscrito. Sin embargo persisten las divergencias. 

En este campo México debe prepararse para enfrentar con 

abogados especializados el desafió de aplicar con criterio 

nacional su actual legislación en la materia, lejos de la 

antigüedades con que se ha estado manejando hasta la fecha 

estos asuntos. 

4.4.6. CONGRUENCIA CON LOS PRINCIPIOS DEL GATT. 

Como sabemos, el articulo XXIV, del Acuerdo General de 

Aranceles y Comercio establece una clara excepción al 

principio de claúsula de la Nación má.s ~avorecida CN.M.F.). 

Dicho precepto establece la posibilidad de que dos o más 

miembros del organismo puedan crear zonas de libre cornorcio 

o uniones aduaneras e bloques regionales ). 
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Según el GATT, estos acuerdos regionales -Como el 

Tratado Trilat.eral on negociación- deben cumplir las 

siguientes reglas : 

a) Eliminación de Aranceles y Rest.ricciones C barreras 

Arancelarias en general ), 

b) Promover y proveer la creación de un t.erri torio 

aduanero común. en donde los impuestos aduaneros y 

restricciones son eliminados con respecto a lodo el comercio 

ent.re los territorios aduaneros constituyentes C México. 

E. U. y Canad3.) para los product.os originar-ios de tales 

paises. 

e) Según el precepto del GATT que analizamos, las 

restricciones porrnit.idas por los tres paises exclusivamente 

son: 

• El articulo XI. que permite la imposición de las 

contribuciones necesarias para proteger los precios de la 

agricul t.ura. 

Los arliculos XII, XIII, XIV y XV. que permile utilizar 

restricciones, permisos. licencias comerciales y monelarias. 

El art.iculo XX. que permi Le reslricclones por razones 

de salud, seguridad. orden público, et.e. 

Hay que destacar que dicho art.iculo deja fuera de las 

rest.ricciones perm.it.ldas para los acuerdos regionales, las 

sef'faladas en los art.iculos XXI (seguridad nacional y 
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Naciones Unidas y XIX. referido a las salvaguardas 

vigentes. Sin embargo, el t.ratado Canadá. - Estados Unidos 

las est.ablece como facul t.ades de cada pais. a 

4,4,9,CONCLUSIONES. 

Como vemos, la adhesión de México al Tratado Trllat.eral 

de Libre Comercio es un proceso di sti 11to al i nt.enlo 

negociador de lipa bilateral que el gobierno de México se 

habla propuesto. El 5 de Febrero de 1991, cabia el escesario 

y el entorno polilico de este tracendent.al paso. dost.inado a 

integrar la economia nacional a una zona nort.eamericana y 

comercio ya estructurada. 

Los temas ya regulados en dicha zona comprenden 

aspectos macroeconónúcos mAs alla de asuntos meramente 

comerciales. y que cambiaran daf'initivament.e el modelo o 

proyecto nacional plasmado en nuest.ra carta nacional. 

Las var 1 abl es J ur 1 di co-cons t.1 t.uci onal es 1 rnpl i cadas en 

esta adhesión constí tuyen aspectos fundament.ales que deben 

de convocar a toda la sociedad a fin de que dicha adhesión 

obtenga la legitimación social y politica de todo el entorno 

El lrc.tcdo ccna.dó. - E. u • .d•elCU"c varlo• o.rltculom 
ad.he•i.ón lo• pri.nc:i.plo• del OATT: •i.n embargo. lo. 
Sa.lvo.qua.rda. para. e11t.o• morca.des r•gi.ona.le• ealó. 
a.ut.orl::r.:o.do.. aegún vemos por el CU"llculo 24. 
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poli t.ico social y económico. 

4. 5. DEL FASf TRACIC A LA AGENDA DEL TRATADO TRILATERAL. 

El 24 de mayo de 1991, el congreso de E.U. aprobó luego 

de una lar-ga discusión pública. el procedimient.o de la vla 

rápida para el presidenle Bush negociara tanto la ronda de 

Uruguay en el GA1T. como el lLC. 

En dicho cont.exlo, el 12 de junio del mismo aNo, en 

Toront.o, Canadá ,se dio inicio formal a las negociaciones en 

una primera junta ministerial en la que ost.uvo ausente el 

secretario de comercio de los Esi~ados Unidos. en dicha junta 

se fijaron los seis puntos escenciales del TLC. , que son : 

* Acceso a mercados. 

* Reglas de origen. 

* Solución de controversias comerciales. 

* Inversiones extranjeras. 

* Servicios. 

* Propiedad int.elect.ual. 

Respecto a los tres primeros son estrictamente 

comerciales; los t.l"es r-eslanles son sugeridos por Estados 

Unidos. 
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4.5.1. LA INVERSION EXTRANJERA. 

Corno hemos afirmado en di versos foros, el escenario 

juridico del Tratado ya está eslruct.urado y cristalizado. 

Los principios del Tratado Canadá - E. U. son la base en la 

cual la inversión extrangera tiene un estatus de libre 

radicación que gira en torno a las tras premisas básicas: 

1). El derecho de establecimiento. 

2). El tratado nacional. 

3). Garant.ias. para expropiación y nacionalización. 

Ahora bien. la inversión de México un el t.rilat..eral 

responderá en este campo a las tres premisas se~aladas como 

regla general y que entran en colisión como los articules 25 

C economia mixta ), 26 (plan acción da la economia nacional) 

27 C titularidad exclusiva en energéticos ) y 28 C funciones 

eslrat.egicas exclusivas del estados ) ; de la Conslit.uci6n 

poli~ica de los Estados Unidos Mexicanos. con las leyes para 

promover la inversión extranjera y regular la nacional. 

En cuanto a la ley secundaria que regula la inversión 

extranjera ol derecho de eslablecimienlo est.á. limit,ado y 

prohibido en los siguientes campos : radio. televisión. ele. 

La cart.a fundamental establece claras diferencias por 

sectores estrategicos como los energéticos que impiden toda 



posibilidad de presencia extranjera según lo provisto en los 

arliculos 87 y 29 de la carla fundamental. 

pero hay una "laguna" muy grande que hay que regular en 

el aspecto de que no se puede invertir en cuestión 

energét.ica en la cual si intorvi.ene el ext.ranjer-0 1 por el 

momento se tendrá que modificar. 

4,5,2. LOS SERVICIOS. 

Como expresión de que el Tratado es una inst.ancia de un 

proceso de int.egraci6n económica mayor. la agenda cont.empla 

los servicios cuya covert.ura y plazos habrá que negociar, en 

est.e campo se dlst.inguen los servicios al consumidor • y en 

ollo van impl1cit.as las inversiones que se requieran para la

prest.ación de los servicios. 

Conviene de ledas maneras seNalar que en servicios que 

requieren inversiones para su prest.ación, van a est.ar 

regulados bajo los principios de la inversión ext.ranjera que 

como vivimos su act.ual regulación en la zona norteamericana 

del Libre Comercio contradice varios precept.os nuestra carta 

Magna. 
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4. 5. 3. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

En esta mat.eria la disciplina vigente en la zona 

norteamericana a punla de reconocer un principio que E.U. ha 

buscado en t.odos los medios y !'oros internacionales 

incluyendo la ronda de Uruguay. en el GATT dicho principio 

logra por una parle proteger el monopolio tecnológico da las 

empresas lransnacionales y • por ot.ra se impide la llamada 

!novación im1lativa tecnológica que tanto sirvio a los 

pal ses del Asia, 

En est.e aspecto México tiene muy poco que negociar 

puesto que la diciplina ya acordada. en la zona mencionada 

será el reCerente a lo demAs. 

4.5.4 LOS DIECISEIS GRUPOS DE NEGOCIACION. 

Como consecuencia de la Agenda de Toronlo, la 

Secretaria de Comorcio y Fomento Industrial ,en acuerdo con 

COEECE, han establecido los siguientes grupos de trabajo en 

relación con lo seis punt.os de la agenda acordada ellos son: 

a) Accesos a mercados. 

1. - Aranceles y barreras .arancelarias. 

2.- Reglas de origen. 
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3.- Compras de gobierno. 

4.- Agricultura. 

S.- Aut.om6viles. 

6.- Ot.ros sect.ores industriales. 

b).- Reglas de comercio. 

7. - Salvaguardas. subsidios y leyes contra practicas 

desleales, 

8. - Estándares. 

e). - Servicios. 

9. - Principios generales para la negociaci6n de 

servicios. 

10.- Servicios Financieros. 

11.- Servicios de Seguros, 

12.- Transporte terrestre. 

13.- Telecomunicaciones. 

14.- Ot.ros servicios. 

d). -Inversi6n. 

19. -Un solo grup9 el de Inversión principios y 

restricciones. 
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e).-Propiedad intelectual. 

16.-Grupo único. 

4.6. EL TLC vrsro DESDE LOS E.U. ARGUMENTOS OBJETIVOS y 

PROBLEMAS. 

El f'ort.alecimient.o de la Comunidad Económica Europea y 

la creciente y amenazanto competividad de Japón junto con la 

escasa ef'icasia del GAIT, han motivado al gobierno de E. U. 

un cambio en la pol1tica de comercio exterior. En esta 

perspectiva se ubica el interés por crear un verdadero 

mercado común norteamericano con sus dos socios comerciales, 

mercadio que podria incluir a algunos paises 

norteamericanos. 

Entonces es muy probable que el interés de E.U. por un 

tratado de Libre Comercio con México, a objetivos muy 

distintos a los de nuestro pais. que se expresan bAsicamenle 

en la busqueda de una mayor liberación comercial extranjera. 

Ahora bien no premos decir que el Trat.ado vaya a ser una 

calca del que ya suscribio E.U. con Canadá pero este será en 

gran parle base para partir hacia ol nuevo Tratado. 

Para el gobierno de E. U. el TLC con México y Canadt. y 

su int.eres de ext.ender post..eriorment.e al rest.o de America 
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latina en convenios similares no obedece sólo a una 

predisión ante la conforrnaci6n de los grandes bloques sino 

tamblen es el reflejo de la decadencia en la parlicipación 

de su economia mundial el cual requiere volver a emprender y 

nivelar su balanza comercial. 

Por ello en consecuencia existe una gran necesidad de 

la economia norteamericana de aumentar sus exportaciones y 

ampliar y asegurar sus mercados. Entonces desde los acuerdos 

bilaterales y la iniciativa de las americas propuesto por el 

Presidente Bush. obedece a la lnlenci6n de recuperar junto 

con el equilibrio de el sector externo la homogeneidad 

perdida. 

En el marco de este consenso respecto a la necesidad de 

est.ableser un TLC. surgen diferencias respecto de su futuro 

contenido y de los t.iempos requeridos para su 

1mplement.ac16n. 

Asi en el Congreso estadounidense llenen las 

devergencias enlre los congresist.as tienen que ver 

fundamentalmente con la amplitud de la agenda de negociación 

y en el plazo para su firma. 

Para la mayoria de los enlrevislados estadounidenses no 

es necesario ligar el TLC con condicionamientos de 

den\Ocratización en la vida politica de el pais. 
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Existe el concenso en el sentido de que la firma de ~l 

n.c hará i rreversi ble las reformas económicas 

liberalizadoras de Méx.ico. 

La mayoria da los enlrevist.ados esliman que el 

contrabando de ta·á.fico de drogas no es lema de el TLC, pero 

si habrirle un capitulo en dando mencionarlo. 

Hay unanimidad en que el TLC no generará problemas 

culturales dada la solidez y diferencias de ambas culturas. 

En general se eslima que en E.U. tiene importancia no 

solo económica 

ext.r alegi ca. 

sino lambien cul t.ural. poli ti ca y 

Del mismo estudio se desprende quo con la firma del 

TLC, los E.U. obtendrian las siguientes ventajas: 

M Aprovechar la mano de obra barata de México. 

M Mejorarian se acceso al enorme mercado de México. 

* El incremento de su comercio favorecerla el 

desarrollo de una zona fron~eriza con México. 

* Se crearían nuevos pues~os de trabajo. 

w A través de las vent.as desde México aum&n~arla la 

demanda de product.os estadoudinense al mercado 

latinoamericano. 
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w El consumidor norteamericano se varia favorecido con 

los precios más bajos en varias frut.as. legumbres y 

hortalizas, et.e. 

Por úllimo mencionaremos las desventajas 

wPerdida de empleos no calificados. 

* Se prevé una mayor concentración de su ingreso al 

eliminarso los pueslO$ de trabajo no calificado. 

w Tendrian eCect.os negativos sobre el medio ambiente a 

lo largo de la frontera. 

Para concluir. la posición del Ejecutivo 

esladounidens~ parece resumirse en el deseo de cent.ar a la 

brevedad posible con un 1LC. suscrito a las relaciones 

comerciales y al libre movimiento de capitales. 

A su vez, la mayoria de los grupos de presión en E. U. 

han manifestado su adhesión a la posible firma del tratado 

aunque haya mucha presión por- parte de1 congreso del mismo 

pais norlearnericano. ' 

C4) LEYINE Ela.ln•. El Tra.le1.do de Li.br• Comerci.o MilbLCO 
Etlla.do• Un\.doe •n lQ. problemó.l\.ce1. •conóm\.ca y aoc:i.o.L 
ealo.douni.denc•, en Jnt.egrcu:lón Com•rc:lal do M4xlc:o E. u. y 
ca.na.d6.. E<lLt.. slglo xxl, Mbtc:o, o. F •• t"90. p. tsz. 
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4,7, EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO vrsro DESDE MEXICO. 

Para México, la negociación del 11..C; Sé presenta an una 

sit..uacióo en la cual existe una tendencia al déficit.. en la 

balanza comercial que se acentúa conforme aumenta la tasa de 

crecimiento de la producción. 

En los últimos aKos ha umentado la concent.rac1ón de 

nuestro comercio con E. U. • el volumen comercial do México 

con ese pais. aumentó de 11. 4 miles de millones de dolares 

en 1903 a Z6. Z en 1908. Si se incluye la industria 

m.aquiladora. entonces el c:cmercio con E. U. asciende a 52 

miles de millones de dolares. En la actualidad el comercio 

con E.U. significa ya el 68X de México. 

En estas condiciones. el TLC, t.ienda slmplement.e a 

normalizar- un "' proceso real de 1nt.egraci6n .. económica, 

social y económico, que esta p~ssto en marcha y que 

esperamos t.ome curso legal a part.ir del to. de enero de 

1994. 

Pero a su vez, el apoyo empresar.lal al TLC, ha sido 

menos generalizado. mas cauteloso. La CANAC!NTRA. 

r-eit.edaramel'1.t.e ha expresado su preocupación por "quiebras de 

pequeflas y medianas empresas ante la excesiva apertura al 

exterior. 

f~~T~ 
S;\Uil 

Tf.1~1S 
ilf. u NU DF.BE 

8WUOTECA 
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Este organismo empresarial. ha delecLado varias 

industrias que podrian sec- afectadas y en las qua existen 

riesgos de perder empleos. si no se les da tiempo para que 

puedan ser competitivas. 

Robert..o Sanchez de la Vara- presidente de CANACINTRA, 

expreso en su documenta titulado ''La postura y 1 as 

acciones" las siguient.es recomendaciones para llevar 

adelante un Tratado : 5 

1. Las evidentes desigualdades en 1 os nivel es dé 

desarrollo y en la capacidad de producción entre las 

econcmias y las indust.r-ia mexicana y norteamericana deben 

encontrar calendarios diferen~es de desgravaciones e~c. para 

que puedan adecuar las acciones del mismo. 

Z. La necesidad de fortalecer las negociaciones con 

mecanismos que garanticen el acceso a productos nacionales a 

mercados norteamericanos. 

3. La complementación reglamentarla del proceso de 

apertura al exterior. 

Sl!COFt. Tra.\.(ldo d• t.i.bf'• corn•rclo. lnfotTne ••ma.no.i, 27 
de C•btero d• !1191.. 
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4. Las nor-mas de of"igen deben en forma t.al que s~ 

estimule la capacidad de incorporar mayor agregado nacional. 

5. - Una clara definición de las legislaciones que 

impida la creación de organismos secloriales. 

Por su parle la ANIERM. seNala la adhesión de México a 

la zona norteamericana de libre comercio podria considerarse 

conveniente si se lomaran los siguientes elemenLos: 

a) La marcada t.endenci a mundial por integrarse zonas 

economi cas. 

b) Los riesgos de que se eliminen los benericios 

comerciales que otorga CanadA y Estados Unidos. a través del 

sistema general de prererencia. 

Por su parte CEESPO, en un estudio establece que uno de 

los mayores riesgos. que se corren con el tratado, es 

111\gudi:zación" del Tratarlo t.r-aerá. desigualdades sociales lo 

que increment.a la amenaza los conflict.os sociales y 

pol!ticos del pais, asegura también que los beneficios 

directos del Trat.ado serán a corlo plazo unicamcnte para los 

sectores moder~os y para parte del factor capital. 

Para el secretario ejecutivo, de la CEPTAL, Gert 

Rosethal. el TI..C, es positivo.desde el punto de vista de la 

estrategia de desarrollo. Pero él observa algunos riesgos y 

erectos negativos a corto plazo: 
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Hay varios riesgos,...... el ?r.á.s Vi3ble e!: el 

peligro de quiebras masivas de empresas que no pueden 

compelir en virtud de que han sido industrias muy 

sobreprologidas en el pasado, lo que tienen es la producción 

muy pequef'ía ". 

En general, algunos de los entrevistados en el estudio 

USITIC estiman que el lrat.ado de libre comercio, será de más 

benericios que perjuicios sobre todo si t.omamos en cuenta 

las divergencias quo pudieran existir, pero se vayan 

resol viendo de acuerdo al modo de estilo e indosicracia 

mexicana y menciona lo siguiente: 

M Favorecerá el ingreso de varios sectores al mercado 

mts.s grande del mundo. 

* Preverá seguramente al mercado norteamericano y 

eliminara acciones comerciales injustas. 

• Habrá tendencias a incrementar el empleo. 

M Favorecerá la inversión directa de Europa y Jap6n. 

• Favorecerá el retorno de Capitales. 

De esta manara. puede concluirse que no solo el poder 

económico de México y Estados Unidos son muy distintos: 

también las perspectivas las razones e incluso los objelivos 

son distintos de ambos paises difi~ren respecto al mismo. de 

ah1 la dificultad de un proceso de negociación que lleve a 

México a una relación cualitativamente superior y mAs 

equitativa con su principal socio comercial como lo es E.U. 
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Una relación mejor a la que ya tiene en ámbllo del GATT y 

el Acuerdo marco. Este es un gran ret.o para el pais: 

mejorar en la let.ra y en la prAct.J.ca esos acuerdos ya 

vigentes sin necesidad da hacer las conseciones que 

comprometan su futuro como nación soberana. d 

cm Sl:COFI, El Tra.t.ado del Llbre Com.rci.o y la.e 
R•la.e\.cn•• Comerc:\.a.lea de W'x(.eo Nort.ea.merica., de 
ma.rzo de t09t. 
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5.1. LA DIVISION INTERNACIONAL DEL TRABAJO. 

Adam Smith. quien os considerado el padre de la ciencia 

económica. se percat.6 de las enormes vent..ajas que Liene 

para una sociedad. desde al punto do vist.a económico y 

social. el desarrollo de la división social del trabajo. 

Hoy ~n dia resulta fácil percatarnos cómo en una 

empresa la productividad aumenta not.ablement.o cuando 

las personas que en ella elaboran se especializan en una 

determinada función. 

Incluso socialment.e aceptamos como lo rná.s adecuado al 

especializarnos dentro de esa división social de trabajo. 

es lo mejor. No pretendemos ser aut.osuficienles 

desarrollando todos los oficios habidos y por haber; sino 

al cont.rario siendo Ut.11 en lo que nos corresponde de 

acuerdo a cada uno. 

Por ello y por la complejidad de la economia act.ual. 

muy pocos paises podrá.n ser o aspirar a ser- realment.e 

eficientes. Por consiguiente por la bósqueda de esa 

aut.osuficiencia lo que ha generado es: 
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1. - Que paises como el nuestro dilapen sus recursos 

pretendiendo abarcar demasiados campos. lo cual no 

es recomendable. 

a. - Que el proleccionismo que disfrutaron muchas 

empresas los significara sentirse presionadas. 

Por ello hay quienes creen que esa di visión 

!nlernacional nos llevaria fatalmente a convertirnos en 

et.ernos exportadores de materias primas y mano de obra 

barata. 

Durante mAs de dos siglos los economistas lan%aron sus 

argumentos tanto a favor como en contra de la división 

int.ernacional del trabajo, hoy ledas las naciones aceptan 

como un paso necesario y deseable para sus econornias. 

Por ello los llamados milagros económicos, llamados asi 

por el surgimiento, como lo son Japón, Alemania Federal, 

Hong Kong. Singapur, Taiwan y Corea del Sur; son los 

ejemplos más claros de las grandes ventajas de la división 

social del trabajo. Las economias socialistas. que durante 

décadas so encerraron en si mismas. han terminado por 

aceptar el ~racaso de su politica de autosuficiencia y 
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ahora han salido a buscar un lugar en el mercado mundial.1 

5,a, EL FOMENTO A LA COMPETENCIA. 

El libre mercado. en cont.r-a de los que piensan los 

socialistas. fomenLa la competencia ya que significa el más 

directo estimulo para que las empresas nacionales se 

vuelvan más eficienLes, pertnit.e y fomenta el ingreso de 

nuevas empresas y productos, ampliando con esto la libertad 

de elegir de los consumidores y permito el desarrollo de 

nuevas unidades para producir un mercado externo al que 

anteriormente no t.on!an entrada. 

Ciertamente no en lodos los campos se manifiesta de la 

misma manera el incremento de la competencia, ya que la 

economia de una sociedad no se comporta igual en todos los 

campos y puede ser incluso que en algunos campos en vez de 

aumentar se reduzca y aún desaparezca. 

Prec.lsamente es éste temor a la compet..oncia lo que n 

hecho que. en numerosas ocasiones algunos empresarios con 

< t ) MASON Edgo.r. Luz 

c:om•rclo. E:du.. Poaa.do.. 211, 
p. p. 2P - 34. 

y Sornbra. 
edición, 

dol Tra.La.d.o d• 
D, F, • 

Libra ....... 
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mayor fuerza se opongan al libre comercio. Pero a lo que 

deben temer los empresarios no es a la compet.encla. sino a 

la incompelencla, porque ésta es la que los hace 

conformistas apAlicos y ~oco productivos. z 

Por ello si los empresarios creen en la aconomia de 

.libre mercado, deben sor congruentes y sobre Lodo aceptar 

el libre comercio y la compet.enci a como factores 

inseparables, a los que hay que enfrentar y que nos ayudan 

a mostrar nuestras verdaderas capacidades y con ello 

constituir el factor má.s eficiente para el logro requerido. 

5.3. LA GENERACION DE EMPLEOS. 

El ingreso de una econom1a, que durante medio siglo o 

mAs ha estado protegida, a un mer-c~do rná.s de competencia, 

casi inevitablemente generará reacomodos, quiebras de 

empresas y desempleo, ·Pero todo esto es sólo mero reajuste 

a nuestras econornias. 

Por eslo y por consiguiente liberar el comercio. 

significa liberar recursos y en:ergias que a su vez se 

traducen en nuevas y m.é.s eficientes empresas la que por 

«ZJ MASON EdgW', Ob. c:i.L, p, p. 94-90 
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ende multiplicarán la riqueza y el empleo. 

Ciertamente en una sociedad donde hay libre comercio 

las quiebras de empresas son pract..icament.e inevitables. 

pero éstas no tienen porque asustarnos. ya que esta es una 

caract..erist.ica de economias dinámicas y competitivas. pero 

lo que realmente importa es que el número y el peso de 

empresas que nacen, sus niveles de eficiencia y el 

surgimiento de empleos. que deben ser mayores que las que 

quiebran. 

Por ello y asi como las empresas tienen que afrontar 

los reajustes y la competencia, quienes en ellas laboran 

también , empresarios. empleados , obreros, profesionist.as 

independientes tendrán que enfrentar una mayor competencia 

para mantener sus empleos. muchos Lendrán que cambiar no 

s6lo de empresa sino do giro, pero los mAs aptos, los mAs 

eficient.es, los mas product.ivos y sobre t.odo a:fort.unados 

encont.rarAn en el nuevo mercado muchas y mejores opciones 

de sus product.cs. 3 

tB> MASON Edgo.r, Oh, Ci.t.. P• p. 94-U9 
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5. 5. EL PROGRESO ECONOMICO. 

En economJ.a la leorias se comprueban en la práctica. no 

podemos hablar de una buena t.eoria si no se aplica. Por 

ello en torno al libre comercio se han escrilo muchas 

t.oneladas de papel. t.anto en favor como en contra. pero 

cuando la teoria se aplica, sus resultados son mucho más 

convincentes y definitivos y que tal vez de todo lo que ~~ 

pudo haber especulado. 

Cuando muchos paises asiáticos dac!dieron abrir sus 

economlas hacia el exterior aceptando esa reto el cual 

impera. muchos especialistas en P.conomia se levantaron 

sentenciándolos al fracaso. 

Hoy los 11 amados " Ti gres del Paci fice " eran hace 

apenas treinta af1as; at.ras,. pueblos que veniar1 arrastrando 

su pobreza. 

Todos estos pueblos abrieron sus econom1as. 

establecieron libertad da compet.encia. mejoraron calidad y 

sobre t.odo se alejaron de un proteccionismo que no eran 

recomendados; lo que ahora sus tasas de crecimient.o de 

exportaciones son mayores aón al punto que hoy son grandes 

export.adores mundiales. ' 

C4l Idom. P• P• 91> - "'· 
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6.1. LA BUSQUEDA DE LA AUTOSUFICIENCIA. 

La sola idea de que Máxico pueda integrarse en una zona 

de libre comercio con Canadá y Estados Unidos ha causado 

una profunda preocupación entre ciertos circules Mexicanos. 

resultado lógico de t.odos los historiadores creando 

desconfianza y temores alimenlado por nuestro sistema 

educativo, la tendencia socializanle de nuestro gobierno en 

el pasado y de otros hechos que no debemos ignorar. 

Todavía hoy en dia a fines del siglo veinte. podemos 

encontrar numerosas personas que miran con desconfianza e 

incluso con cierto odio a las empresas y productos 

extranjeros, aunque cabe aclarar que en su gran mayor1a no 

son los mexicanos comunes, los obreros o los empleadcs 

comunes. que trabajan en las mismas; sino la elile 

académica de las universidades públicas. los socialistas y 

los sepdoinlelectuales de cate. 

Por otro lado la certeza de que somos un pais 

inmensamente rico por un lado y la desconfianza hacia los 

ext.ranjor-os; no~ empujaron casi inevitablemente hacia la 

búsqueda de la autosuficiencia. 

producto externo si busca 

ident.idad?. 

..) Par a que depender del 

aprovecharse de nuestra 
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De ahi que durante varias décadas y especialmente de 

1930 a 1986, se abogara por esta clase de pol1tica. 

As! México se lanzó a la b(isqueda de la autosuficiencia 

en base a lo de adentro sin mirar hacia afuera. 1 

6.2. EN DEFENSA DE NUESTRA INDEPENDENCIA Y 

NACIONALIDAD. 

Uno de los argumentos que alimentan aquel deseo de 

lograr nuestra autosuficiencia económica, lo const.it.uia 

nuestra independencia de nuestros valores nacionales. 

El ingreso de inversiones y productos extranjeros se 

veia y aún lo ven como un atentado contra nuestra historia 

de que hemos heredado. 

Por otro lado, al control del mercado por las grandes 

empresas t.rasnacionales tarde o temprano rebasar1an los 

limites del á.rea económica para luego pasarse al lado 

politice, que gracias a su peso financiero. t.erminarian por 

const.i luirse en un at.ent.ado contra nuestra sober-ani a 

nacional. 

U.) NASON Edg<1r. Lui: y sombre\ del Tratado d• t.i.br• 
comarci.o, Edl\.. Po•ada., 2C1. Edl.ci.6n, M6Ki.co. D. F.. .ts>Ot, 

p. p. 47-!50. 
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Por ello y en base a lo establecido. necesitamos fijar, 

corroborar y llevar los lineam.ienlos y los est.andares para 

cumplir con los roquisi t..os y normas que nos est.ablece ol 

lrat.ado con Norleamérica. 2 

6. 3. QUIEBRAS DE EMPRESAS NACIONALES, EL DESEMPLEO Y 

HONOPOLI OS. 

Quizá. la preocupación mAs generalizada que const.1 t.uye 

el argumento de má.s peso en contra del libre comercio, y 

que va más alla de argumont.os ideológicos es la posible 

quiebra ntasiva de ~mpresas nacionales principalmente las 

pequertas y medianas. lo que inevilablemenle agudiza el 

problema del desempleo. 

las medianas y peque~as empresas no podrán compelir con 

los grandes monopolios , con los productos extranjeros y 

las empresas t.rasnacionales establecidas ya en la región. 

Pero aparejando la quiebra hay quienes creen que la 

apertura en nuestro mercado signifique una saturación de 

productos lo mismo que habrA de desplazar a los nacionales. 

<2) ldvm, p. p. !U-56. 
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Nuevamente la leoria leninista hace acto de presencia. 

ya que sostiene que las grandes empresas al igual que el 

injusto intercambio cultural y comercial traen como 

consecuencia la inevitable descapitalización del pais a 

través de la obtención de la plusvalia. 
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CONCLUSIONES 

!, ASPECTOS GENERALES SOBRE EL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO. 

PRIMERA. - Desde un punt.o de vi st.a general, al Tratado 

de Libre Comercio sera beneficioso para México en los 

siguientes aspectos: 

a) Favorecerá el ingreso de varios sectores mexicanos 

al marcado de los Estados Unidos actualmente limitada 

por aranceles o cuot.as. verian facil i lado se acceso a 

este mercado C textiles. confección y algunos productos 

agricolas ), 

b) Itlcrement.ará. el empleo dada la mayor demanda 

externa y el flujo crocient.e de inversión extranjera. 

Al mismo tiempo favorecerá la retención de mano de obra 

calificada y no calificada. 

e) Favorecerá el retorno de capitales. 

d) Reducirá. la inflación debido a la competencia 

eXlerna. 
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e) Elev::t.rá la productividad y C":Omp~ltlivid::id d9 

México en el mercado mundial al favorecer el desarrollo 

de la infraestructura del pa1s, ya que permit.irA el 

acceso de México a la t.ecnologia más avanzada de los 

Estados Unidos y facilitará la exper-1encia en. Técnicas 

d~ mercadot.ocnia internacional. 

SEGUNDA.- Igualmente en los general las desventajas quo 

se sef1alan para México result.ant.e del Tratado de Libr-e 

Comercio, son las siguientes: 

a) La mediana y paquef"ia industria se verá.n 

perjudicadas. Seria recomendable antes de entrar en 

vigor, analizar su impacto sect.or por sector y tomar· las 

precauciones caso a caso. 

b) Se teme que el modelo que se impulsará. ser~ de la 

maquila con bajos salarios y sin posibilidades de 

desarrollo para México. 

e) Habrá. dificultad para lograr de imnediat.o mayor 

compet.itividad en la indust.ria mexicana: se perderA 

compet.i t.1 vi dad en el mercado int.erno sin avances 

significativos en el mercado externo. 

d) El ejldo se verá perjudicado. 
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e) La creación de nuevo~ empleo~ será únicamente p~ra 

gente joven; por t.ant.o ni se elevarán los salarios ni se 

frenará el movimiento migrdt.orio hacia los Estados 

Unidos. 

II, ASPECTOS ESPECIFICOS SOBRE EL TRATADO DE LIBRE 

COMERCIO. 

TERCERA. - En lo referente al tema del petróleo en el 

Trat.ado ds Libre Comercio ex.ist.en pos:iciones 

cont..radict..orias entre los gobiernos de México y E:st..ados 

Unidos¡ en el fondo creemos que para justificar 

juridicamente la ingenieria de los Estados Unidos en la 

explotación dol petróleo. se buscan razonamientos que 

sustenten la distinción entre propiedad del petróleo de 

nuestro suelo, que seguirá siendo exclusiva de México. y 

su exploración y explotación en la que podr!an 

participar en forma independiente o en for-ma asociada 

empresas norteamericanas. 

CUARTA. - Respecto al desarrollo de la inversión 

extranjera con relación al Tratado de Libre Comercio. va 

a ser necesario replantear estrategias y politicas. 

Para la economia mexicana. la inversión extranjera 

directa a adquirido una importancia desiciva, Ya sea 

modiant.e la repatriación de capitales o la inversión 
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directa de empresa~ t..ran!:nacionales, en lo!> último!: af"lo:; 

esta entrada de capitales ha sido fundamental para 

alcanzar cierto equilibrio en la balanza de pagos, 

debido a la tendencia al déficit en la balanza comercial 

y en cuenta corriente. Sin embargo el hecho de que los 

cambios en la liberalización de la inversión extranjera 

se hicieron por decretos gubernamentales, manteniéndose 

la misma legislación. Ello provoca incertidumbre y 

desaliento en los inversionistas. 

QUINTA. - Por lo que se refiere a la industria mexicana 

frent.e al Tratado de Libre Comercio. es profundamente 

heterogénea; junto las grandes empresas 

t.ransnacionales, nacionales y estatales, coexiste una 

gran cantidad de empresas peque~as y medianas; cerca del 

85 Y. de las unidades económicas de la industria pueden 

considerar-se da este úl t.imo tipo. Consideramos que 

seria un suicidio competir en est.as condiciones con la 

nuevas formas de mercado del capi t.alismo cont..emporáneo 

representadas por grandes oligopolios concent.rados y 

mixt.as. 

SEXTA. - Uno de los sectores que ha resul t.ado mas 

sensibles y golpeado por la apertura unilateral de 

México es el agropecuario. La apertura unilat.eral de 

México ha profundizado una crisis agr!cola que se padece 
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desde má.s do dos d6cada$. En este sector el Trat.ado de 

Libre Comercio no es la solución, ya que aunque hubiera 

reciprocidad on el trato comercial por parte de E.µ., no 

habria mayores ventajas para Méx.lco. ya que el mer-cado 

de E. U. se lim.i ta al café y product..os horlofrut.icolas en 

su mayor parle. En cambio en la producción da granos, 

que const..ituyon, junto con los productos pecuarios, la 

base principal del consumo alimentario, ex.J.st.e una gran 

diferencia productiva en favor de los E. U. imposible de 

superar en un plazo previsible. Estados Un! dos es 1 a 

primera potencia agropecuaria del mundo, la. 

¡)art.icipación do México en su mercado de product.os 

agrícolas es y seguirá. siando marginal¡ en cambio para 

México, la crisis agricola a determinado una crec!ent.c 

dependencia alimentaria. 

SEPTIMA. - En el aspecto juridico cabe observar que 

nuestras leyes regulatorias son menos numerosas y menos 

actualizadas que las estadounidenses; además muchas de 

ellas tienen en nuestro pa!s un carAct.ar pot.est.at.lvo y 

no mandatario. es decir están sujetas a la 

discrecionalidad de los funcionarios públicos encargados 

de su aplicación. De esta suerte se concluye que México 

tendrá necesidad de actualizar y complementar su 

legislación imprimiéndole un carácter mandatario que 

elimina la discrecionalidad. 
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OCTAVA. - Finalwe11Le. ~~ ob::i~rva que exlsolen úifttr·enc;!a~ 

import.ant.es entre México y E. U., rospeclo a los 

part.i cipant.es en el proceso de negociación y del caract..er 

jurídico a partir del cual participan. 

Mientras que en México el presidente de la República es 

el encargado de celebrar Tratados Internacionales y el 

senado las rat.1 fica. en E. U. los Acuerdos Comercial.e:;¡ son 

responsabilidad tanto del Ejecutivo como del Congreso 

Norteamericano, representado como el comité de Medios y 

Arbitres que pertenece a los representantes y por el Comité 

de Finanzas del Estado. 

En México. el Ejecutivo negocia les t.é.rminos del 

Tratado a través del Secretario de Comercio quien a nombr~do 

un jefe de la negociación del Trat.ado de Libre Comercio 

C Subsecretario de SECOFI ). quien dirige a un equipo 

compuesto por funcionarios de la propia Secretaria. Además 

se ha constituido la Coordinaci6n Empresarial de Comercio 

Exterior, sin personalidad jurídica. 

En E. U. por el Ejecut!vo deben participar la 

representación comercial de E. U.; el Secret.ario de 

agricul t.ura; el de Comercio~ el encargado de la Seguridad 

Nacional, y la Asesoria del Sector Privado. AdemAs es 

obligación del Presidente de E. U. solici t.ar la realización 

de un estudio que analize las repercuciones para su pais que 
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t.endr-1a la celobr-d.ción del Trat..ado de Libt·t:f Cumerc..:lo. 

NOVENA.- otro aspecto juridico de la mayor importancia es el 

relativo a la inversión extranjera en México¡ en el acuerdo 

Canadá. - E. U. • por ejemplo. se eliminaron los requisitos 

para autorizar el eslablecimienlo de nuevas empresas o la 

adquisición de las ya establecidas¡ si ese fuese el caso en 

el Tratado Trilaleral ent.raria en conlradicci6n con algunos 

aspect.os del Arl. 2.7 Const.i t.ucional, as! como la Ley para 

promover la inv~rsión mexicana y regt.tlar la inversión 

extranjera. 

OECIHA.- Hasta la ~echa existen muchos puntos obscuros sobre 

el Tr-at.ado de Libre Comercio no obst.ant.e su firma. la 

finalidad en el presente trabajo es puntualizar sus 

especlalivas, en pro o en contra de los intereses nacionales 

correspondiendo a investigaciones futuras evaluar resultados 

y planear al~ernativas. 
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